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INTRODUCCIÓN

México es un país con gran extensión territorial pero con una gran necesidad de

obtener ingresos, con lo que ha cobrado gran importancia el Artículo 31 fracción

IV de nuestra constitución política, que establece la obligación que tenemos los

mexicanos de contribuir al gasto público de manera justa y equitativa. Para poder

cumplir con lo anterior es determinante que es sistema tributario no sea tan

complejo, pero con los constantes cambios en la economía nacional ha dado

lugar a que cada día la economía informal crezca y la recaudación disminuya.

Por eso después de vanos intentos por agrupar adecuadamente a todos los

contribuyentes, y de buscar un régimen capaz de captar contribuciones de los

pequeños comerciantes que sea comprensible y de fácil manejo, ya que carecen

de una estructura administrativa completa que le permita llevar toda una

contabilidad en forma; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite por

medio del Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997, para entrar

en vigor el l? de enero de 1998, la reforma de la Sección III del Capitulo VI, del

Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta antes denominada "De las

personas que realicen Operaciones Exclusivamente con el Público en General"

para denominarse "Régimen de Pequeños Contribuyentes" .



El lector podrá conocer de manera práctica y sencilla los aspectos generales y

legales de las contribuciones, identificar una persona física o moral. Conocer los

cambios que ha sufrido este régimen desde su creación hasta la actualidad, ya

que el presente trabajo pretende servir de guia para todas aquellas personas

interesadas en conocer las características y obligaciones fiscales así como los

aspectos fundamentales de este régimen .

Para una mejor comprensión del tema se presenta un caso práctico que

ejemplifica de forma clara y concisa la determinación de los impuestos de una

Persona Física que tributa dentro del Régimen de Pequeños Contribuyentes, el

cual nos lleva paso a paso en el calculo de cada uno de los impuestos afectos a

este régimen, así como las formas que deben llenarse para su presentación ante el

Sistema de Administración Tributaria o ante las instituciones bancarias según sea

el caso.



CAPÍTULO 1: FUNDAMENTO LEGAL DE LAS CONTRIBUCIONES

1.1. MARCO LEGAL DE LAS CONTRIBUCIONES

Los impuestos son tan antiguos como el hombre, la historia, la economía y la

literatura. En todos los países y en todos los tiempos contienen temas relativos a

los impuestos en los que se incluyen los tributos . Las primeras leyes tributarias

existieron en:

=> Egipto

=> China

=> Mesopotámica

=> Europa

En México La Carta Magna , establece para todos los mexicanos, los derechos de

los cuales gozamos, así como las obligaciones de los cuales somos sujetos. El

antecedente fundamental de los impuestos lo encontramos en nuestra

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en su artículo 31

establece las obligaciones que tenemos como mexicanos, y específicamente la

fracción IV, menciona que es nuestra obligación "contribuir para los gastos

públicos, así de la Federación , como del Estado o Municipio en que se resida, de

la manera proporcional y equitativa que lo dispongan las leyes."



Es decir, todos los mexicanos (personas fisicas y morales), además de los

extranjeros que tengan residencia en territorio nacional o que obtengan ingresos

de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional están obligados a contribuir a

los gastos públicos. Dichos tributos tienen que destinarse a satisfacer las

funciones y servicios públicos que debe presentar el Estado.

Impuesto es un tributo, gravamen que el Estado fija unilateralmente y con

carácter obligatorio a todos aquellos individuos cuya situación coincida con la

que la ley designa como hecho generador de un crédito fiscal, se hace con el fin

de obtener recursos para su sostenimiento. Además, de que un impuesto es

equitativo cuando se aplica en forma general a todos los que se encuentren en la

misma situación tributaria y es proporcional ya que se cobra según la capacidad

económica de los causantes.

Las características que toda contribución debe cumplir para considerarse como

obligatoria son:

De legalidad: Este principio se encuentra contenido en el artículo 31, el cual se

reafirma con las disposiciones contenidas en los artículos 73 fracción VII y 74

fracción IV de la Constitución, que dispone que el Congreso de la Unión debe de
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discutir y aprobar anualmente, durante su periodo ordinario de sesiones, las

contribuciones que sean necesarias para cubrir el Presupuesto de Egresos, donde

se concluye que los impuestos deben ser establecidos en una ley expedida por el

Poder Legislativo .

De Proporcionalidad: La proporcionalidad se define como el principio en virtud

del cual todas las leyes tributarias, por mandato constitucional deben establecer

cuotas, tasas otarifas progresivas que graven a los contribuyentes en función de

su verdadera capacidad económica, afecten fiscalmente una parte justa y

razonable de los ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos por cada

contribuyente, y finalmente distribuir entre todas las fuentes de riqueza

existentes y disponibles en el país el impacto de la carga tributaria, a fin que la

misma no sea soportado por una o varias fuentes en particular.

De equidad: Se puede definir como el principio en virtud del cual, por mandato

constitucional, las leyes tributarias deben otorgar una situación de igualdad a

todos los contribuyentes de un mismo impuesto.

De Igualdad: En el artículo 13 de la Constitución menciona que nadie puede ser

juzgado por leyes privativas. Esto implica que a ningún contribuyente se le
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pueden aplicar leyes tributarias específicas, éstas deben ser generales, iguales e

impersonales.

De Segu ridad Jurídica : Significa que todos los contribuyentes tienen la certeza

de que la contribución se determina y se aplica conforme a las Leyes vigentes.

Las leyes de acuerdo a su importancia se jerarquizan de la siguiente manera

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTA DOS UNIDOS MEXICANOS

LEY ORDINARIA

TRATADOS INTERNACIONALES

DECRETOS DE LEY

REGLAMENTOS

JURISPRUDENCIA

CIRCULARES

4



1.2. CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES

Si estudiamos por partes, para poder comprender mejor su importancia sabremos

que el contribuir según el Diccionario de la Lengua Española es "el invertir, el

cooperar en algo";

La contribución es la parte de la riqueza individual con la que obligatoriamente

los habitantes deben contribuir con el Estado mexicano requiere de ingresos para

satisfacer las necesidades de la sociedad a través del gasto público, por lo cual es

importante detallar que tipos de ingresos son los que el Estado puede obtener.

Dentro de los ingresos encontramos que existen los fiscales y los no fiscales; los

ingresos fiscales se refieren a las contribuciones, a los productos y a los

aprovechamientos ; por su parte los ingresos no fiscales son por ejemplo: los

préstamos, la emisión de moneda, etc.. Pero sólo nos enfocamos a mencionar las

contribuciones que son ingresos de tipo fiscal, las cuales obtiene el gobierno,

para poder cumplir con los objetivos planteados en el beneficio de la sociedad.

El Código Fiscal de la Federación en su artículo segundo, clasifica las

contribuciones en cuatro tipos que son:
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CLASIFICACIÓN DE

LAS CONTRIBUCIONES

IMPUESTOS

l. Impuestos

2. Aportaciones de Seguridad Social

3. Contribuciones de Mejoras

4. Derechos

Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas fisicas

y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho previstas por la

misma.

Podemos decir entonces que los impuestos son contribuc iones que tienen como

finalidad obtener ingresos para el Estado, y que pueden gravar bienes, servicios,

hechos, actos, etc., previstos por la Ley y cuyo objeto estará entonces

relacionado con la fuente de recursos.

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Son las contribuciones establecidas en la Ley a cargo de las personas que son

sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones fijadas por la

6



Ley en materia de seguridad social o las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado .

Entonces podemos decir que las aportaciones de seguridad social son

contribuciones que aportan las personas al Estado cuando aquéllas se benefician

directamente de un servicio que el Estado presta, algunos ejemplos de este tipo

de ingreso son: aportaciones por patrones para el INFüNAVIT, cuotas para el

Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores y cuotas del Sistema de Ahorro

para el Retiro a cargo de los patrones .

En este rrnsmc artículo se menciona que cuando sean organismos

descentralizados los que proporcionen seguridad social, las contribuciones

correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social, como

las que proporciona el Seguro Social.

CONTRIBUCIONES DE MEJORA

Son establecidas en la Ley a cargo de personas fisicas y morales que se

beneficien de manera directa por obras públicas. Claro está, que las

contribuciones de mejora son contribuciones que aportan las personas que se
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benefician de las obras públicas que realiza el Estado, ejemplo: el pago de las

cuotas de las carreteras.

DERECHOS

Son las contribuciones establecidas en la Ley por el uso o aprovechamiento de

los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que

presta el Estado en sus funciones de derecho público excepto cuando se presten

por organismos descentralizados u organismos desconcentrados cuando, en el

ultimó caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la

Ley Federal de Derechos. Son derechos las contribuciones a cargo de los

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del

Estado. Algunos ingresos por derechos consisten en: percibir servicios que presta

el Estado en función de derecho público, prestación en servicios del Estado a

cargo de organismos descentralizados, el uso o aprovechamiento de bienes del

dominio público, extracción de petróleos y derechos sobre hidrocarburos.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización son

accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas .

8



ELEMENTOS DELIMPUESTO

Ya que conocimos el fundamento legal de las contribuciones y que una de las

clasificaciones son los impuestos, ahora es importante saber cuáles son los

elementos de los impuestos, ya que a falta de alguno de estos no se podrá exigir

el pago del mismo.

SUJETO. Son los que participan directamente en la relación tributaria, y se

clasifican en dos partes:

1. SUJETO ACTIVO. Es el Estado en su papel de recaudador, el cual se

encuentra representado por ciertos organismos como son; la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, el Seguro Social, el INFüNAVIT, por mencionar

algunos.

2. SUJETO PASIVO. Es la persona fisica y moral, mexicana o extranjera, que de

acuerdo con la Ley ésta obligada a contribuir al gasto público.

OBJETO. Se refiere a lo que se va a gravar (el ingreso), esto es, los hechos o

circunstancias que al realizarse generan o hacen nacer el crédito fiscal, ejemplo:
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La LISR, establece que las personas fisicas y las morales están obligadas al pago

del Impuesto Sobre la Renta en los siguientes casos:

.:. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea

la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.

•:. En este caso, los hechos o circunstancias que genera el crédito fiscal se

originan cuando los sujetos pasivos residentes en México, generan ingresos y,

por tanto, el objeto del impuesto son los ingresos que se obtengan.

LA BASE. Es el importe o monto sobre el que se aplicará la tasa o tarifa para

determinar el impuesto a pagar.

TASA O TARIFA. La tasa es un porcentaje que se establece en las leyes

fiscales y el cual se aplica a la base.

La tarifa se refiere a un conjunto de columnas a la cual después de aplicar una

serie de operaciones, se determina el impuesto.
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En resumen tenemos que los elementos de los impuestos son:

./ Sujeto

./ Objeto

./ Base

./ Tasa o tarifa

El sujeto del impuesto es toda aquella persona física o moral que la legislación

tributaria señale como contribuyente, de lo anterior resulta obvio que hay dos

tipos de personas, ahora procederemos a definir cada una:
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1.3. CONCEPTO DE PERSONA FÍSICA Y PERSONA MORAL

El Código Fiscal de la Federación dice que las personas fisicas y morales están

obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales

respectivas.

Persona: Cualquier individuo, corporación, empresa o entidad reconocida como

poseedor de derechos y de poder contraer obligaciones y responsabilidades,

existen dos tipos de personas : persona fisica y persona moral.

El diccionario de la lengua española nos dice: que una persona es todo aquel

individuo de la especie humana, hombre o mujer; es una entidad fisica que tiene

derechos y obligaciones, es una persona jurídica.

~ Física es la constitución natural del hombre; lo fisico incluye en lo moral.

~ Jurídica, es aquella persona que se ajusta al derecho.

El Derecho Civil establece que legalmente, persona es todo ser humano que

haciendo uso de sus facultades fisicas y mentales es capaz de tener derechos y

contraer obligaciones.
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PERSONA MORAL

Se considera persona moral aquella que se constituye o la forman varias personas

(pueden ser sólo personas fisicas o la combinación de personas fisicas con

personas morales, o inclusive sólo se pueden agrupar personas morales) que

tienen la realización de un fin común. Es una organización de personas a la cual

el derecho atribuye personalidad jurídica, diferente a la de cada uno de los

integrantes que la componen, para que pueda cumplir con los fines para los que

fue creada.

Los atributos de las personas morales son: nombre o razón social, domicilio,

objeto social, nacionalidad y capital social.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su artículo 8, tipifica como personas

morales, entre otras, a las sociedades mercantiles que se encuentran reguladas en

la Ley General de Sociedades Mercantiles; a los organismos descentralizados

que realicen preponderantemente actividades empresariales regulados por la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal; a las instituciones de crédito

reguladas por la Comisión Nacional Bancaria; a las sociedades y asociaciones

civiles reguladas, a su vez, por el Código Civil del Distrito Federal y territorio
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federal, y a las asociaciones en participación cuando a través de ella se realicen

actividades empresariales .

PERSONA FÍSICA

El Código de Comercio en su artículo 5 nos dice: que persona según las leyes

comunes es hábil para contratar y obligarse, ya que tiene la capacidad legal para

hacerlo y que dichas leyes no prohíben expresamente la profesión de comercio.

El artículo 22 del Código Civil establece que la capacidad jurídica de las

personas física se adquiere por el nacimiento y se pierde con la muerte; pero

desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de

la Ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados por el presente

Código.

Así como también el artículo 24, menciona que el mayor de edad tiene la

facultad de disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo las

limitaciones que establece la Ley.

Los atributos de las personas físicas son: nombre, domicilio y nacionalidad.
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Por lo tanto podemos determinar que persona física es toda aquella que presta

sus servicios de manera dependiente o independiente o bien desarrollan alguna

actividad empresarial y no constituyen una asociación o sociedad. Y no

constituyen una asociación o sociedad . Dentro de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta se integran en el Título IV.

La estructura que presenta la Ley del Impuesto Sobre la Renta para las personas

físicas, es la siguiente:

TiTULO IV ESTRUCTURA DE LA PERSONAS FíSICAS ARTíCULOS

CAPiTULO I SALARIOS 106 Al 109

CAPiTULO 11 ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y HONORARIOS 110 Al 119

SECCiÓN I EMPRESARIOS Y HONORARIOS 120 Al 133

SECCiÓN II INTERMEDIO 134 Al 136

SECCiÓN 111 PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 137 Al 140

CAPiTULO 111 ARRENDAMIENTO 141 Al 145

CAPiTULO IV ENAJENACiÓN DE BIENES 146 Al 154

" CAPiTULO V ADQUISICiÓN DE BIENES 155Al157

CAPiTULO VI INTERES 158Al161

CAPiTULO VII PREMIOS 162 Al 164

CAPiTULO VIII DIVIDENDOS 165

CAPiTULO IX DEMÁS INGRESOS 166 Al 171

CAPiTULO X REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 172 Al 174

CAPiTULO XI DE LA DECLARACiÓN ANUAL 175 Al 176
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Como se puede observar en el Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

proporciona a las personas físicas con actividad empresarial tres opciones para

tributar conforme a la Ley, ya que puede seleccionar la que mejor le convenga de

acuerdo a sus intereses personales y al tipo de actividad a la cual se dedique.

Conociendo lo que es una persona física, estudiamos su ubicación dentro de las

actividades empresariales que es el Capitulo Il , por lo que analizaremos el

concepto de las mismas.

¿Qué se entiende por actividades empresariales?

Según el Código Fiscal de la Federación en el artículo 16 menciona lo siguiente:

Actividades comerciales: Son las que de conformidad con las leyes fiscales

tienen ese carácter sin incluirlas en las demás actividades.

Actividades industriales: Es cuando la materia prima de extrae, conserva o se

transforma, así como el acabado de productos y la elaboración de satisfactores.

16



Actividades agrícolas : Que comprende las actividades de siembra, cultivo,

cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos que no tengan

transformación industrial.

Actividades ganaderas : Son las consistentes en la cría y engord a de aves de

corral, ganado y animales, al igual que la primera enajenación de sus productos ,

que no hayan sufrido transformación industrial alguna .

Actividades pesqueras: Incluye la cría, cultivo, captura, extracción, fomento y

cuidado de la reproducción de toda clase de espec ie marina y de agua dulce,

incluyendo una cultura acuática además de la primera enajenación de sus

productos, sin ser objeto de transformaciones industriales.

Actividades silvicolas : Consiste en el cultivo, cría, conservación, restauración,

fomento y aprovechamiento de la vegetación de los bosques y montes, así como

la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de ninguna

transformación industrial.
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CAPÍTULO 2: ASPECTOS HISTÓRICOS DE LOS PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

2.1. ANTECEDENTES

CONTRIBUYENTES

HISTÓRICOS DE LOS PEQUEÑOS

Impuesto es la suma de dinero que los habitantes de un país pagan al Estado, en

los primeros tiempos los impuestos se pagaban generalmente en especie y a

veces con trabajo personal; posteriormente, debido a las complicaciones de las

relaciones sociales, los impuestos solo se pagaban con dinero.

Durante los últimos años los contribuyentes menores se venían normando por la

Resolución de Contribuyentes Menores, que con base en la Ley Orgánica de la

Administración Publica Federal, al Código Fiscal de la Federación (CFF), a la

Ley de Ingresos de la Federación y al Reglamento Interior de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Publico expedida para 1997. Dicha resolución incluía las

obligaciones que debía cumplir, de las que están revelados la prohibición expresa

de expedir comprobantes con requisitos fiscales, la opción de cambio al Régimen

Simplificado y la exención del Impuesto al Valor Agregado y al Activo.
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A partir de 1990 se llevo a cabo una reforma trascendente en materia fiscal, al

dar por terminado el régimen de bases especiales de tributación y prácticamente

las cuotas fijas de los causantes menores. Como alternativa de ofreció a este tipo

de contribuyentes el optar por un r égimen simplificado que, en forma genérica,

consiste en determinar la base gravable con la diferencia de las entradas y las

salidas de dinero y registrarlas en un cuaderno de "entradas y salidas".

Teóricamente el sistema se apreciaba sencillo, todo lo que entraba en efectivo era

un ingreso y todo lo que sale en efectivo es una deducción. El Impuesto Sobre la

Renta se pagaba sobre la diferencia, sin embargo, se introdujeron una serie de

obligaciones en la Ley del Impuesto Sobre la Renta que no hacia tan sencilla la

explicación de este sistema.

Con el objeto de introducir a los contribuyentes que tradicionalmente no estaban

acostumbrados a un control fiscal, se permitía que este nuevo régimen entrara en

vigor hasta elIde octubre de 1990 y en el periodo de enero a septiembre, se

pagara con las cuotas fijas establecidas para 1989.

Las autoridades fiscales hicieron cambios al sistema simplificado con

disposiciones reglamentarias, como el caso de los locatarios de mercados
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públicos y vendedores ambulantes, a través de la Resolución Miscelánea para

1990, con aclaraciones sobre las entradas y salidas y, también a través de

criterios se dieron facilidades al sector agropecuario y al transporte de carga y

pasajeros, principalmente en los renglones de comprobación de las deducciones .

Estas disposiciones, si bien tendieron a facilitar el nuevo sistema simplificado, en

la practica se hizo confuso en virtud de tantos cambios.

Con fecha 30 de marzo de 1993 se publico en el Diario Oficial de la Federación

la resolución que otorga facilidades administrativas a los contribuyentes que en

las mismas se señala y con fecha 30 de marzo de 1994 se prorrogó hasta el 31 de

marzo de 1995. Con estas adecuaciones y cambios ya se establece claramente el

Régimen Simplificado para personas morales y personas fisicas.

El régimen de Pequeños Contribuyentes tiene su origen desde el decreto

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, el

cual se adiciona al Capitulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta la Sección III denominado: De las Personas Físicas que realizan

operaciones exclusivamente con el Público en General.
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Añadiéndose en los artículos 119-M al 119-0 y en el podrán tributar aquellos

contribuyentes que únicamente enajenasen bienes o prestasen servicios al

publico en general y cuyos ingresos propios y activos propios o utilizados no

excediesen, respectivamente de 77 y 15 veces el salario mínimo general del área

del contribuyente elevado al año.

Estos contribuyentes de acuerdo al artículo 119-Ñ tenían la obligación de:

1. Solicitar su inscripción en el Régimen Federal de Contribuyentes,

11. Presentar aVISO a más tardar el 31 de marzo del eJerCICIO en que se

comiencen a pagar el impuesto,

III. Conservar los comprobantes de adquisición, presentar declaraciones

cuatrimestrales,

IV. No realizar actividades mediante asociación en participación.

En cuanto al Impuesto Sobre la Renta, consistía en pagar única y

cuatrimestralmente el 2.5% de sus ingresos brutos.
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Este Régimen se creó para aquellas personas fisicas con actividades

empresariales (comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras o

silvícola) y que únicamente enajenen bienes o presten servicios al publico en

general, con ingresos de hasta 77 salarios mínimos anuales en el ejercicio

inmediato anterior de 1995.

El que hubiera diversos regimenes para pequeños contribuyentes hizo que la

división entre los mismos resultara confusa y, por lo mismo, que algunos

contribuyentes buscaran ubicarse en un régimen que no era propiamente el suyo,

con el fin de obtener beneficios.

Para poder combatir la informalidad y la evasión fiscal, y con la derogación de

los artículos 115 al 117 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (que contenía los

sujetos del Régimen de Contribuyentes Menores, sus obligaciones, las

disposiciones relativas al cambio de opción, los elementos para la estimación de

sus mgresos y la vigencia y rectificación a dichas estimaciones,

respectivamente), y la no aplicabilidad del artículo l37-C del Reglamento de la

LISR, el 29 de diciembre de 1997, el Diario Oficial de la Federación pública las

adecuaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, siendo la mas relevante la
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creación de un nuevo sistema tributario que busca la captación de aquellos

contribuyentes que pertenecen a una economia informal o al pequeño comercio.

El marco tributario de las personas fisicas sufre importantes modificaciones ,

desapareciendo el régimen de contribuyentes menores, el régimen simplificado

se limita para personas fisicas dedicadas a la agricultura, ganaderia, silvicultura,

pesca, transporte y algunos artesanos y se amplia el régimen de pequeños

contribuyentes. Se unificaron los diferentes regímenes en los cuales tributaban

los contribuyentes considerados pequeños, como son:

l. El Régimen de Contribuyentes Menores.

2. De las Personas que Realizan Operaciones con el Publico en General

3. El de las personas que optan por pagar mediante la retención del 10% sobre

compras que les efectuaban sus proveedores (se refiere a personas fisicas con

puestos en la vía publica o vendedores ambulantes),

4. Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales
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En el nuevo "Régimen de Pequeños Contribuyentes", para personas fisicas

que realicen actividades empresariales con ingresos de hasta 2.2 millones de

pesos, donde se realizaban pagos semestrales de un impuesto equivalente al 2.5%

de los ingresos brutos del contribuyente , disminuidos en tres salarios mínimos.

Bajo este régimen la forma de tributación para las personas fisicas con escasos

recursos era solo llevar un registro simplificado de ventas o ingresos, pero no

habría las siguientes obligaciones : presentar declaraciones informativas,

formular estados financieros, expedir y conservar comprobantes por ventas

inferiores a $50.00, sin conservar comprobantes por compras de bienes nuevos

con valor inferior a $1,200.00. Ya que no necesitan una contabilidad tan

compleja como la de las sociedades mercantiles, además de infinidad de

obligaciones adicionales.

En conclusión aquellos contribuyentes que hubieran tributado conforme al

régimen de contribuyentes menores o de recaudación vigentes hasta 1997 y que

su nivel de ingresos en ese mismo año no hubiesen excedido de $2'233,824.00,

pasarán automáticamente a ubicarse en el Régimen de Pequeños Contribuyentes

a partir de 1 10 de enero de 1998.
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Según la regla 2.3.6 de la Resolución de 1998 estos contribuyentes no tenían la

necesidad de presentar el aviso de disminución y aumento de obligaciones

fiscales, ya que se dio de manera automática. Asimismo de acuerdo con esta

regla los contribuyentes del sector agropecuario y autotransportista cuyos

ingresos no hubieran excedido de $2'233,824.00, podrían optar por tributar

conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes.

En el Diario Oficial publicado el 29 de mayo de 1998, se precisaron los salarios

mínimos generales a utilizarse en cada periodo de pago, se estableció una tabla

progresiva de ingresos para determinar la tasa del Impuesto Sobre la Renta

aplicable a los contribuyentes que va desde Oal 2.5%. Este impuesto se aplicaba

a las ventas sin deducir gastos y costos, lo que resultaba un impuesto muy alto.

En 1999 se hace la modificación en la regla 2.10.3 donde nos menciona que no

es aplicable a este régimen lo que se refiere a que cuando no exista cantidad a

pagar o saldo a favor en una declaración provisional y se anote O (cero), se

presumirá que no existe cantidad a pagar en las declaraciones posteriores y no se

tendrá que presentar las siguientes declaraciones de pago provisional de este

ejercicio, por lo que se tendrán que presentar todas las declaraciones tanto
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semestrales como cuatrimestrales, según sea el caso, aún cuando no tenga

cantidad a pagar, debiendo anotar O(cero) en el renglón correspondiente.

Para el ejercicio fiscal 200 1, se modifica el primer párrafo del artículo 119-M,

estableciendo que para efectos del impuesto sobre la renta, solo podrán tributar

en este régimen las personas que obtengan ingresos por la realización de

actividades empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicio al

público en general (que no necesiten comprobantes fiscales), se disminuye el

limite de ingresos para tributar en este régimen cruzándolo con el 2-C de la Ley

del IVA que es de $1'441 ,479.00 , estos contribuyentes están exentos del pago

del Impuesto al Valor Agregado, en virtud del artículo 2-C de la UVA que

señala que "las personas físicas con actividades empresariales que únicamente

enajenen bienes o presten servicios al público en general no estarán obligadas al

pago del impuesto por dichas actividades" Se establece una tabla única del 2%.

Para 2002 se establece el régimen intermedio de las personas físicas con

actividad empresarial el cual se adecua mejor a las necesidades de una REPECO,

ya que se otorgan diversas facilidades y pueden expedir facturas con todos los

requisitos fiscales.
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Si un contribuyente enajena artículos de procedencia extranjera no le es

permitido colocarse en el régimen de pequeños contribuyentes. Utilizan una tabla

única del 1% y sólo pueden ser pequeños contribuyentes aquellos que para 2001

no hayan rebasado de $1' 500,000.00 Y al igual que el año anterior no expidan

comprobantes fiscales.

En 2003 el artículo 137 de la LISR, señala que podrá tributar bajo este régimen

los contribuyentes cuyos ingresos no excedan de $1'750,000.00, además de que

deberán presentar una declaración informativa de los ingresos obtenidos en el

ejercicio inmediato anterior a mas tardar el 15 de febrero de cada año excepto los

contribuyentes que utilicen maquinas registradoras de comprobación fiscal y

vuelve a cambiar para que sean tasas del Oal 2%.

Para el 2004 continua el límite de ingresos de $1'750,000.00, además para este

ejercicio se establece que se podrán obtener ingresos por la enajenación de

bienes de procedencia extranjera, siempre que los ingresos por este concepto no

rebasen el 30% del total de los ingresos. El artículo 2-C de la LIVA menciona

que los pequeños contribuyentes pagaran IVA mediante estimativa del valor, se

aplicara la tasa que corresponda a la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente
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del valor agregado que señala este artículo, el valor estimado de las actividades

por las que se estén obligados al pago de este impuesto.

Las autoridades fiscales tomaran en cuenta los ingresos reportados por los

contribuyentes en la declaración informativa que deben de presentar para los

efectos del ISR, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. La estima que se

tenga se dividirá entre 12 para obtener el valor de las actividades mensuales

estimadas.

Para el cálculo antes mencionado no deberá considerarse el valor de las

actividades a las que se les aplique tasa 0%. Los contribuyentes no tendrán

derecho al acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado.

Para los contribuyentes que inicien actividades en 2004 deberán estimar el

ingreso mensual El coeficiente del valor agregado podrá ser del 6%, 20%, 22% Y

50% según sea la actividad o giro del contribuyente.

Ejemplo:

Si un contribuyente obtiene estimativamente ingresos por $120,000.00, estos se

dividirán entre 12, dando un ingreso mensual de $10,000.00, a los cuales se les
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aplicará el coeficiente de 20% ya que se dedica a la enajenación, dando un

importe de $2,000.00 a los cuales se les aplicará la tasa del 15%, dando un

impuesto de $300.00.

Para el ejercicio 2005 se eleva el importe de los ingresos para poder tributar en

este régimen. Además de que se otorga una exención en materia de impuesto al

valor agregado, y disminuyen los coeficientes de valor agregado.

29



2.2. OBLIGACIONES DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Como se sabe, todos los mexicanos tenemos la obligación de contribuir a los

gastos públicos a través del pago de los impuestos por así establecerse en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con nuestro

sistema tributario fundamentalmente, son dos impuestos con los que se logra la

mayor recaudación por parte del fisco federal y uno de ellos es el Impuesto

Sobre la Renta.

En términos generales , estos impuestos se deben pagar por ejercicios fiscales que

pueden ser regulares (12 meses) oirregulares (menos de 12 meses) otorgándose

un plazo posterior a la terminación del ejercicio para la presentación de la

declaración donde se determina el impuesto a pagar. Sin embargo por razones de

orden financiero, para que el fisco federal pueda atender sus necesidades del

gasto público se ha establecido un sistema en las leyes fiscales mediante el cual
- ,

los contribuyentes efectúan anticipos a cuenta de su impuesto anual

Esta situación ha provocado controversias por tratarse de un impuesto que su

causación se determina hasta el momento de presentar la declaración del

ejercicio como sucede en el ISR a las actividades empresariales, por lo tanto, no
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se conoce en el transcurso del ejercicio si se obtendrá o no base gravable para

estar obligado al pago del impuesto y en cambio, y en cambio se hacen anticipos

de un impuesto que no se sabe si se causara o no.

El ISR es en la actualidad el que reviste mayor importancia dentro del marco

tributario del país. Por su impacto económico es determinante tanto para el

Gobierno Federal como para los contribuyentes, lo anterior aunado a su propia

naturaleza, lo convierten además en factor importante en la redistribución

equitativa de la riqueza.

Según el artículo 139 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta nos indica las

obligaciones a los que esta sujeto un Pequeño Contribuyente como son:

I. Solicitar ante el Registro Federal de Contribuyentes su inscripción (formato

fiscal R-1).

11. Presentar aviso a mas tardar el 31 de marzo del ejercicio en el que comiencen

a pagar el impuesto con forme a esta Sección o dentro del primer mes

siguiente a eJerCiCIO de operaciones. Asimismo cuando dejen de pagar el

impuesto conforme a esta Sección, deberán presentar aviso ante la autoridad
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administradora que corresponda, dentro del mes siguiente a la fecha en que se

de dicho supuesto . Además para el ejercicio fiscal 2003 se establece la

obligación de presentar una declaración informativa el 15 del mes de febrero

del ejercicio siguiente a aquel de que se trate, en la que se cite la información

referente a la obtención de sus ingresos en el ejercicio. Los únicos

contribuyentes relevados de presentar dicha declaración informativa son

aquellos que utilicen maquinas registradoras de comprobación fiscal.

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta

Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la misma.

Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a esta Sección, los

contribuyentes que hubieran tributado en los términos de la Sección 1 de este

Capitulo, es decir el Régimen General de la Ley para personas fisicas, salvo

que hubieran tributado en la Sección 1 hasta por los dos ejercicios inmediatos

anteriores, siempre que estos hubieran comprendido el ejercicio de inicio de

actividades y el siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios

no hubiesen excedido de la cantidad señalada por el primer párrafo del

artículo 137 de esta Ley.
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Los contribuyentes a los que se refiere el párrafo anterior, continuaran

llevando la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la

Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, durante el primer

ejercicio en que se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando los ingresos en el primer semestre del ejercicio en el que ejerzan la

opción a que se refiere el párrafo anterior. Cuando los ingresos en el primer

semestre del ejercicio en el que ejerzan la opción sean superiores a la cantidad

señalada en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley dividida entre dos,

dejarán de tributar en términos de esta Sección y pagarán el impuesto

conforme a la Sección 1 de este Capítulo , debiendo efectuar el entero de la

pagos provisionales que le hubieran correspondido conforme a la Sección

mencionada, con la actualización y recargos correspondientes al impuesto

determinado en cada uno de los pagos.

Los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción que en

el primer semestre no rebasen el limite de ingresos a que se refiere el párrafo

anterior y obtengan en el ejercicio ingresos superiores a la cantidad señalada

en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley, pagaran el impuesto del

ejercicio, de acuerdo a lo establecido en la Sección 1 de este Capítulo,
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pudiendo acreditar contra el impuesto que resulte a cargo, los pagos que por

el mismo ejercicio, hubieran terminado en los términos de la Sección 11.

Adicionalmente deberán pagar la actualización y recargos correspondientes a

la diferencia entre los pagos provisionales que les hubieran correspondidos en

los términos de la Sección 1 y los pagos que se hayan efectuado conforme a

esta Sección I1I, en este caso no podrán volver a tributar en esta Sección.

Comentario

Los REPECOS aparecen como dicho régimen en 10 de enero de 1998. Sin

embargo para el año 2002 establece que:

Si yo tribute como régimen general antes del 10 de enero de 2001, es decir, el 31

de diciembre de 2000, hacia atrás no puedo cambiarme a REPECO para el año

2003.

Pero si yo comencé a tributar como régimen general a partir del 10 de enero de

2001 Yhasta el 31 de diciembre de 2001, puedo cambiarme a REPECO, siempre

y cuando mis ingresos no rebasen el límite de los $1'750,000.00 obtenidos en

2002, para tributar en el 2003. Y si no rebasaron dicho límite tengo que verificar
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que mis ingresos hasta el 30 de junio (medio año) no rebasen la mitad del

importe anterior que son $875,000.00 (el 50% de $1'750,000.00); en el caso de

que rebasen dicha cantidad, tendré que volver a tributar dentro del régimen

general.

III.Conservar los comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras

de bienes nuevos que usen en su negocio, cuando el precio sea superior a

$2,000.00.

Comentario

En este caso los requisitos fiscales de los comprobantes, son los que nos

menciona el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación:

1. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del R.F.C. del

pequeño contribuyente que los expida en forma impresa .

2. Número de folio impreso.

3. Lugar y fecha de expedición.
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4. Clave del R.F.C. de la persona a favor de quien se expida el comprobante, es

decir, el cliente.

5. Cantidad y clase de mercancía que se vende, o en el caso, la descripción del

servicio que se este prestando.

6. El valor unitario de tal mercancía vendida o servicio prestado en número, así

como el importe total, ya sea en número o en letra, y el IVA trasladado, si el

contribuyente que lo expide es sujeto.

7. En el caso de que el bien sea importado, el número y la fecha del documento

aduanero, y el nombre de la aduana en la que se realizo la importación. Esto

en el caso de mercancías de importación, que sean de primera mano.

8. La fecha de impresión y los datos de identificación del impresor, recordando

que dichos comprobantes tiene la vigencia de dos años, contados a partir de

la impresión.

IV. Llevar un registro de sus ingresos diarios.
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Cuando el contribuyente expida uno o más comprobantes que reúnan los

requisitos fiscales que señala el Código Fiscal de la Federación y su

reglamento dejaran de tributar dentro de este régimen. También se considera

que cambien de régimen en el momento que reciban el pago de los ingresos

derivados de su actividad empresarial mediante traspaso de cuentas en

instituciones de crédito o casas de bolsa, cuando en este caso se cumpla

alguno de los requisitos del artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación,

es decir, que cobren mediante cheque el cual la persona que efectúe el pago

utilice como comprobantes para fines de su deducción.

Comentario

En este caso, los registros se deben de llevar en forma sencilla conforme

establecen los artículos 26 y 32 del Reglamento del Código Fiscal de la

Federación, es decir, un cuaderno de ingresos y egresos, en el que se registren:

1. Las operaciones.

2. Las inversiones que se efectúen.
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3. Los saldos al final del mes.

En el caso de que expidiese comprobantes simplificados únicamente, tendrán los

siguientes requisitos:

1. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del R.F.C.

del pequeño contribuyente que los expida en forma impresa.

2. Número de folio impreso.

3. Lugar y fecha de expedición .

V. Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y conservar originales de

las mismas. Estas notas deberán reunir los requisitos a los que se refiere las

fracciones 1,11 Y1II del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y el

importe total de la operaciones en número o letra.

En los casos en que los contribuyentes utilicen maquinas registradoras,

podrán expedir como comprobantes simplificados, la copia de la parte de los
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registros de auditoria de dichas maquinas en la que aparezca el importe de la

operación de que se trate.

El SAT podrá liberar de las obligaciones de expedir comprobantes tratándose

de operaciones menores a $100.00.

VI. Presentar pagos en forma mensual a más tardar el día 17 del mes siguiente

al mes que corresponda el pago. Dichos pagos mensuales tendrán el carácter

de definitivos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicara las tablas que

correspondan a los pagos mensuales previstos en esta fracción.

Los pagos a los que se refiere esta fracción, se enterarán ante las oficinas

autorizadas de la Entidad Federativa en la cual el contribuyente obtenga sus

ingresos, siempre que dicha Entidad Federativa tenga celebrado convenio de

coordinación para administrar el impuesto a que se refiere esta Sección. En el

caso de que la Entidad Federativa en donde obtenga sus ingresos el

contribuyente no celebre el citado convenio o éste se de por terminado, los
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pagos se enterarán ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales

federales.

Para los efectos de esta fracción, cuando los contribuyentes a los que se

refiere esta Sección tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o

más Entidades Federativas enterarán los pagos mensuales en cada Entidad

considerando el impuesto que resulte por los ingresos obtenidos en la misma.

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las Entidades

Federativas con las que se celebre convenio de coordinación para la

administración del impuesto establecido en esta Sección podrán ampliar los

periodos de pago, a bimestral , trimestral o semestral , tomando en

consideración la rama de actividad o la circunstancia territorial de los

contribuyentes.

Comentario

Por lo anterior, la fecha de presentación de los pagos mensuales, serán los días

17 del mes siguiente al mes que corresponda, de la siguiente forma:

40



Mes Mes que comprende
Fecha de presentación a mas

tardar

Primero Enero 17 de febrero

Segundo Febrero 17 de marzo

Tercero Marzo 17 de abril

Cuarto Abril 17 de mayo

Quinto Mayo 17 dejunio

Sexto Jun io 17 de julio

Septimo Julio 17 de agosto

Octavo Agosto 17 de sept iembre

Noveno Septiembre 17 de octubre

Décimo Octubre 17 de noviembre

Undécimo Noviembre 17 de diciembre

Duodécimo Diciembre 17 de enero ejercicio sigu iente

Las Entidades Federativas con las que se celebre convenio de coordinación para

la administración del impuesto establecido en esta Sección, podrán estimar el

ingreso gravable del contribuyente y determinar cuotas fijas para cobrar el

impuesto respectivo.

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salario, los contribuyentes

deberán efectuar la retención y el entero por concepto del impuesto sobre la

renta de sus trabajadores, conforme a las disposiciones previstas en esta Ley

y su Reglamento. Esta obligación podrá no ser aplicada hasta por tres
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trabajadores cuyo salario no exceda del salario mínimo general del área

geográfica del contribuyente elevado al año.

VIll. No realizar actividades a través de fideicomisos.

Las contribuciones que habiendo pagado el impuesto conforme a lo previsto

en esta Sección, cambien de Sección deberán , a partir de la fecha de cambio,

cumplir con las obligaciones previstas en los artículos 133 Ó 134 de esta

Ley, según sea el caso.
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2.3. PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES EN LA ACTUALIDAD

REQUISITOS PARA UTILIZAR ESTE RÉGIMEN

Las personas físicas que obtengan ingresos por el desarrollo de las actividades

empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en

general, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en el régimen de

pequeños contribuyentes.

El artículo 137 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta nos menciona que podrán

tributar en esta sección , aquellas personas físicas que hayan obtenido en el

ejercicio inmediato anterior hasta por la cantidad de $2'000,000.00 (cantidad

actualizada y vigente al 10 de enero de 2005, según la Miscelánea Fiscal para

2005).

Es decir que podrán tributar en el ejercicio 2005 cualquier persona física, que en

el año de 2004, no haya tenido ingresos superiores a esa cantidad.

Podrá ser Pequeño Contribuyente a partir del ejercicio en que micre sus

operaciones cualquier contribuyente, cuando estime que sus ingresos del
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ejercicio no excedan del límite de los $2'000,000.00. Cuando en el ejercicio

citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, para

determinar el monto límite, dividirán los ingresos manifestados entre el número

de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicara por 365 días; si

la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio

siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección.

Ejemplo:

El Sr. Carlos González Díaz inicia operaciones el 05 de abril de 2004, su

actividad es la compra-venta de abarrotes y al término del ejercicio obtuvo

ingresos por $1'050,000.00, la estimación de los ingresos es la siguiente:

Días del periodo de inicio a fin de año:

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Suma

25
31

30

31

31

30

31

30

31

270
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Dividimos la cantidad anterior entre 270:

1'000,000.00 / 270 = 3,888.89

El resultado se multiplica por 365:

3,888.89 * 365 = 1'419,444.85

En este caso, sí se podrá tributar en este régimen, ya que el importe fue menor al

limite estipulado, es decir, no excedió los $2'000,000.00

Los contribuyentes que no podrán tributar en el régimen de Pequeños

Contribuyentes son los que enajenen mercancías de procedencia extranjera.

COPROPIETARIOS

Los copropietarios que realicen actividades empresariales podrán tributar

conforme a esta Sección, Siempre y cuando no realicen otras actividades

empresariales, y siempre que los ingresos que les correspondan en forma

individual por las actividades empresariales que realizan en copropiedad, y los

intereses obtenidos por las mismas, en el año de calendario anterior, no hubieren

excedido de los límites antes mencionados.
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Lo anterior quiere decir, que si son cinco propietarios de un negocio, o bien

copropietarios, debieron de haber tenido en 2005 como máximo entre los cinco

un total de ingresos de $2000,000.00, es decir:

Copropietario 1 $ 300,000.00

Copropietario 2 300,000.00

Copropietario 3 300,000.00

Copropietario 4 300,000.00

Copropietario 5 300,000.00

SUMA $ 1,500,000.00

El artículo 938 del Código Civil, menciona que existe copropiedad cuando una

cosa o un derecho pertenecen pro-indiviso a varias personas.

El artículo 939, establece que por cualquier Título tiene el dominio legal de una

cosa y no pueden ser obligados a conservarlo indiviso, sino en los casos en que,

por determinación de la ley, el dominio es indivisible.

La copropiedad según el diccionario de la lengua española, es la propiedad en

común. El copropietario es aquel que posee bienes con otras personas.
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SOCIEDAD CONYUGAL

El artículo 120 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta indica que

en el caso de la sociedad conyugal, uno de los dos, el que obtenga mas ingresos

podrá acumular los ingresos de toda la sociedad, lo mismo cuando se tengan

ascendientes o descendientes menores de edad o incapacitados, en línea recta,

que dependen económicamente del contribuyente.

Ejemplo:

En el supuesto de que sea una copropiedad de tres integrantes, la suma de los tres

no debe rebasar el $2'000,000.00, como ocurre en este ejemplo:

Copropietario 1 $ 666,666.66
Copropietario 2 666,666.66

Copropietario 3 666,666.67

SUMA $ 2,000,000.00..

En el supuesto de que los movimientos en el mes de enero de 2005, hayan sido

los siguientes, el impuesto se calcularía de la siguiente forma, aplicando la tabla

de enero.
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El ingreso por toda la copropiedad empresarial fue de $210,000.00 en el mes de

enero. Los ingresos por copropietario quedan de la siguiente manera:

Copropietario 1 $ 70,000.00
Copropietario 2 70,000.00
Copropietario 3 70 ,000.00
SUMA $ 210,000.00

Los salarios mínimos se determinan de la siguiente manera:

42,222.22 * 1 mes $ 42,222.22

El impuesto se determina por cada por cada copropietario, por lo que cada uno

de ellos disminuyera el importe de $42,222.22 si el contribuyente enajena bienes

o $12,666.66 si presta servicios, estos se disminuyen por cada uno, y en este

ejemplo, se vendrían disminuyendo $42,222.22 por los cuatro copropietarios nos

.1 da un total de $168,888.88.

Ingreso $ 70,000.00
Disminución 42 ,222.22
Ingreso disminuido $ 27,777.78
% aplicable 2.00%
ISR de enero $ 555 .56
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En este caso, si sumamos los impuestos de los cuatro copropietarios, nos daría un

total de $2,222.22 (siendo $555.56 por cuatro), por lo que, es un impuesto

relativamente bajo, comparando con le impuesto que resultaría de acumular

todos los ingresos, aspecto que no es correcto.

Ingreso $ 210,000.00
Disminuci ón 42,222.22
Ingreso disminuido $ 167,777.78
% aplicable 2.00%
ISR de enero $ 3,355.56

Podemos mencionar en este ultimó caso, el ISR determinado fue de $ 3,355.56 Y

dividiendo el ingreso por copropietario da un total de impuesto de $ 2,222.22

(555.56 por cuatro), siendo correcto este ultimó.

Además el artículo 123 del mismo Reglamento indica que se deberá presentar la

.! . declaración por cada uno de los copropietarios o socios conyugales además de la

del representante común.
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QUIENES NO TRIBUTAN DENTRO DEL RÉGIMEN

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección quienes en el año

de calendario anterior, obtuvieron ingresos a que se refiere este Capitulo por

concepto de comisión, mediac ión, agencia, representación, correduría,

consignación, distribución o espectáculos públicos (artículo 75 del Código de

Comercio). Además para el ejercicio 2004 y 2005 se establece que se podrán

obtener ingresos por la enajenación de bienes de procedencia extranjera, siempre

que los ingresos por este concepto no rebasen el 30% del total de los ingresos.

Lo anterior significa que si por ejemplo, un Pequeño Contribuyente con ingresos

en total de $2'000,000.00, integrados de la siguiente manera.

Ingresos propios de la actividad

Ingresos por enajenación de bienes de
procedencia extranjera

SUMA

$ 1'600,000.00

400,000.00

$ 2'000,000.00

En el ejemplo observamos que los ingresos por enajenación de bienes de

procedencia extranjera representan el 20% del total de los ingresos . Por lo que al
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ocurrir esto, el contribuyente dejara de ser pequeño contribuyente y pasará a ser

del régimen general.

Ingresos propios de la actividad

Ingresos por enajenación de bienes de
procedencia extranjera

SUMA

$ 1'000,000.00

1'000,000.00

$ 2'000,000.00

En el ejemplo observamos que los ingresos por enajenación de bienes de

procedencia extranjera representan el 50% del total de los ingresos. Se establece

para 2005 que si rebasa el tope del 30% tendrá que salir de este régimen para ir

al intermedio o al general.

Pero también si se rebasa ese porcentaje, se puede optar por pagar en este

régimen el impuesto, siempre que aplique una tasa del 20% al monto que resulte

de disminuir al ingreso obtenido por la enajenación de las mercancías de

procedencia extranjera, al valor de adquisición de las mismas, en lugar de la tasa

establecida en el artículo 138 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
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Cuando el autor de una sucesión haya sido contribuyente de esta Sección y en

tanto no se liquide la misma, el representante legal de ésta, continuará

cumpliendo con lo dispuesto en esta Sección.

El Código Civil define el término sucesión como herencia en el artículo 1281,

mencionando que es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus

derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte.

Según el diccionario de la lengua española, sucesión es la transmisión del

patrimonio de una persona fallecida a una o varias personas.

No podrán pagar el impuesto en este Régimen Sección III los contribuyentes que

no presenten la declaración informativa de ingresos obtenidos en el ejercicio

inmediato anterior. La fecha de presentación es a más tardar el 15 de febrero del

año siguiente al que correspondan los ingresos. Deberá presentar esta

información en la forma oficial 30 "Declaración Informativa Múltiple" anexo 7.
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CAPÍTULO 3: DETERMINACIÓN DE LOS IMPUESTOS AFECTOS A

UN PEQUEÑO CONTRIBUYENTE

3.1. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El artículo 138 de la LISR establece que las personas físicas que paguen el

impuesto sobre la Renta como pequeño contribuyente, calcularán el impuesto

aplicando la tasa del 2% a la cantidad que resulte de disminuir a los ingresos del

mes la cantidad de $42,222.22 en el caso de que enajenen bienes o de $12,666.66

en el caso de que presten servicios, ya sea que los cobre en efectivo, bienes o

servicios, por su actividad empresarial.

En este caso, el contribuyente declarará sus impuestos en forma mensual, y

aplicara lo siguiente

El cálculo mensual para la enajenación de bienes es:

Ejemplo

Ingresos del mes

Disminución

Ingreso disminuido para aplicar la tasa

$

$

60,000.00

42,222.22

17,777.78
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El Impuesto Sobre la Renta, resultaría de la siguiente manera :

Ingreso disminuido

Tasa

ISR

$

$

17.777.78

2%

355.56

En el caso de prestación de servicios, la disminución y el cálculo del Impuesto

Sobre la Renta se realizará de la siguiente forma:

Ejemplo

Ingresos del mes

Disminución

Ingreso disminuido para aplicar la tasa

$

$

60,000.00

12,666.66

47,333 .34

El Impuesto Sobre la Renta, resultaría de la siguiente manera:

Ingreso disminuido

Tasa

ISR

$

$

47,333.34

2%

946.67

El Servicio de Administración Tributaria y las entidades federativas con las que

se celebre convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la

renta, podrán ampliar los periodos de pago, a bimestrales, trimestrales o

54



semestrales, tomando en consideración la rama de actividad o la circunscripción.

territorial, de los contribuyentes.

Cuando los contribuyentes realicen pagos con una periodicidad distinta a la

mensual, los ingresos y la disminución que les corresponda, se multiplicara por

el número de meses al que corresponda en pago.

Para los cálculos del pago del impuesto sobre la renta de dos omás meses:

1. Se suman los ingresos de los meses involucrados,

2. Se disminuye la cantidad de $ 42,222.22 o $ 12,6666.66; según sea la

actividad elevada al número de meses del periodo, y

3. Se aplica la tasa del 2%, para obtener el ISR del periodo.

Ejemplo: Enajenación de Bienes bimestral

. Enero

Febrero

Igresos del periodo

Disminución (42,000.00 x 2 meses)

Ingreso disminuido para aplicar la tasa

Tasa

ISR bimestral

s 60,000.00

s 65,000.00

s 125,000.00

84,444.44

s 40,555.56

2%

S 81l.11
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Cuando se trata del cálculo del · Impuesto Sobre la Renta de mercancías de

procedencia extranjera mayor al 30% del ingreso, se aplica una tasa del 20%

directo a la diferencia del ingreso obtenido por la enajenación y el valor de

adquisición (este valor será el consignado en la documentación comprobatoria)

de dichas mercancías.

Ingreso obtenido por la enajenación de
$ X

mercancías de procedencia extranjera

Valor de adquisición de las mercancías de
$ X

procedencia extranjera

= Ingreso disminuido para aplicar la tasa $ X

* Tasa aplicable 20%

lSR a pagar por la enajenación de mercancias de
$ X

procedencia extranjera
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3.2. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, nos dice que las

personas fisicas que tributan bajo el régimen de pequeños contribuyentes,

pagaran el Impuesto al Valor Agregado mediante estimativa del valor de las

actividades que practiquen las autoridades fiscales, en lugar de hacerlo en los

términos generales que esta Ley establece. Para ello, se aplicará la tasa que

corresponda a la cantidad que resulte de aplicar en coeficiente del valor agregado

que señala este artículo al valor estimado de las actividades por las que estén

obligados al pago de este impuesto. Las autoridades fiscales tomaran en cuenta

los ingresos reportados por los contribuyentes en la declaración informativa que

deben presentar para los efectos del impuesto sobre la renta, correspondientes al

ejercicio inmediato anterior.

¿Cómo se obtiene la estimativa?

La estimativa que se obtenga se dividirá entre doce para obtener el valor de las

actividades mensuales estimadas. Para los efectos del cálculo mencionado

anteriormente, no se deberá considerar el valor de las actividades a las que se les

aplique la tasa del 0%. Los contribuyentes no tendrán derecho al acreditamiento

del impuesto al valor agregado.
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Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, deberán estimar el ingreso

mensual de las actividades por las que se estén obligados a efectuar el pago del

impuesto dentro del mes en que ello ocurra, sin incluir aquellas afectas a la tasa

del 0%.

El coeficiente del valor agregado será del 15% tratándose de enajenación y

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y de 40% en la prestación de

servicios, salvo que la actividad a la que se dediquen los contribuyentes sea

alguna de las siguientes:

1. Se aplicará el 6% en la comercialización de petróleo y combustibles de

origen mineral.

II. Se aplicara el 20% en fabricación de sombreros de palma y paja, y venta de

boletos de teatro.

III. Se aplicará el 22% en los giros siguientes:

a) Fabricación de jabones y detergentes, velas y veladoras; artículos para

deportes, confecciones telas y artículos de algodón; calzado de todas
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clases ; pieles y cueros; muebles de madera y extracción de maderas;

alcohol, perfumes , esencias, cosméticos y otros productos de tocador;

papel y artículos de papel; joyería, bisutería y relojería; instrumentos

musicales, discos y artículos del ramo.

b) Imprenta, litografía y encuadernación.

c) Servicios de molienda de granos y de chiles; de restaurantes, de

espectáculos en arenas, cines, campos deportivos y de agencias

funerarias

d) Comercialización de refrescos y cerveza; vinos y licores ; de jabones y

detergentes; velas y veladoras; de artículos para deportes; confecciones,

telas y artículos de algodón; pieles y cueros ; de papeles y artículos de

escritorio; de joyería, bisutería y relojería; de sustancias y productos

químicos o farmacéuticos, explosivos; de artículos de ferretería y

tlapalería; pinturas y barnices; cemento, cal y arena; vidrios y otros

materiales para la construcción; fierro y acero; de llantas y cámaras ;

piezas de repuesto de automóviles o camiones y otros artículos del ramo,

con excepción de sus accesorios .
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Cuando hay dos o más actividades de las antes señaladas, para determinar el

impuesto al valor agregado, se aplicará, el coeficiente que corresponda a cada

actividad. Para los efectos del cálculo, no se deberá considerar las actividades a

las que se aplique la tasa del 0%.

Las cuotas mensuales, que se calcularán aplicando lo dispuesto en el presente

artículo se modificarán en los supuestos siguientes:

A. Cuando los contribuyentes manifiesten espontáneamente que el valor mensual

de sus actividades se ha incrementado en 10% omás respecto del estimado.

B. Cuando las autoridades, comprueben una variación superior al 10% del valor

mensual de sus actividades estimadas .

C. Cuando el incremento del Índice Nacional de Precios al Consumidor exceda

10% del índice correspondiente al mes en el cual se haya realizado la última

actualización de la cuota.

Los pequeños contribuyentes deberán llevar un registro de sus ingresos

efectuando la separación de las actividades por las que deba pagarse el impuesto
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conforme a los diferentes coeficientes de valor agregado. Cuando las actividades

se encuentren sujetas a diferentes tasas, también deberán efectuar la separación.

Por las erogaciones efectuadas deberán contar con comprobantes que reúnan

requisitos fiscales.

Este tipo de contribuyentes no podrán expedir comprobantes en los que se

traslade el impuesto en forma expresa y por separado, ya que de lo contrario

deberán pagar el impuesto en el régimen general de ley a partir del momento en

que ello ocurra.

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente

artículo deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en los

que se efectúe el pago del impuesto sobre la renta.

Ejemplo:

~ Si un contribuyente obtiene estimativamente ingresos en el año 2004 por

$120,000.00, éstos se dividirán entre 12, dando un ingreso mensual de

$10,000 .00, a los cuales se les aplicará el coeficiente de 15%, ya que se

dedica a la enajenación, dando un importe de $1,500.00 a los cuales se les

aplicará la tasa del 15%, dando un impuesto de $225.00.
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~ Si un contribuyente obtiene estimativamente ingresos en el año 2004 por

$120,000.00, éstos se dividirán entre 12, dando un ingreso mensual de

$10,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente de 40%, ya que se

dedica a la prestación de servicios, dando un importe de $4,000.00 a los

cuales se les aplicará la tasa del 15%, dando un impuesto de $600.00.

~ Si un contribuyente obtiene estimativamente ingresos en el año 2004 por

$120,000.00, éstos se dividirán entre 12, dando un ingreso mensual de

$10,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente de 6%, ya que se dedica

a la comercialización de petróleo, dando un importe de $ 600.00 a los cuales

se les aplicará la tasa del 15%, dando un impuesto de $90.00.

~ Si un contribuyente obtiene estimativamente ingresos en el año 2004 por

$240,000 .00, éstos se dividirán entre 12, dando un ingreso mensual de

$20,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente de 20%, ya que se

dedica a la fabricación de sombreros de paja, dando un importe de $4,000.00

a los cuales se les aplicará la tasa del 15%, dando un impuesto de $ 600.00.

~ Si un contribuyente obtiene estimativamente ingresos en el año 2004 por

$300,000.00, éstos se dividirán entre 12, dando un ingreso mensual de
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$2S,000.00, a los cuales se les aplicará el coeficiente de 22%, ya que se

dedica a la fabricación de jabones, dando un importe de $S,SOO.OO a los

cuales se les aplicará la tasa dellS%, dando un impuesto de $82S.00.

DETERMINACIÓN OPCIONAL

Como no tiene antecedentes de Impuesto Sobre la Renta en el 2004 en ninguno

de los dos casos, es decir, quienes inicien actividades en el mismo 200S o no

tuvieron Impuesto Sobre la Renta en el 2004, entonces se les impone la

obligación de pagar un Impuesto al Valor Agregado de $100 .00 mensuales.

Con base a las ventas de enero de 200S, es decir :

Concepto

Ventas cobradas en enero de 2005

- Ventas tasa 0% y exentas

= Ventas tasa 15% 6 10%

* Coeficiente de IVA según giro

= Resultado

* Tasa 15% (10% en su caso)

= Cuota de IVA mensual

En el ejemplo anterior se señala lo siguiente:

Importe

$ 50,000.00

$ 5,000.00

$ 45,000.00

15%

$ 6,750.00

15%

$ 1,012.50
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1. Que el Impuesto al Valor Agregado se determina en base a las ventas del

primer mes del año 2005, es decir, enero y aplicando el coeficiente de valora

agregado que se establece en la Ley del Impuesto al Valor Agregado del

artículo 2-C.

2. Dicho coeficiente de valor agregado es al 15 % en enajenación o uso o goce

de bienes. En el caso de prestación de servicios es de 40%. Solo hay una

variación en estos porcentajes al 6% o al 22% en algunos casos especificados

en el mismo artículo.

3. Sobre el resultado de aplicar el coeficiente a las ventas de enero , se aplica la

tasa del 15% oel 10% en este ultimó caso en zona fronteriza.

4. En los casos en que sean actos al 0% o exentos , no se pagará el Impuesto al

Valor Agregado.

Cuando se inicien actividades por ejemplo el 20 de mayo se consideran las

ventas del mes siguiente, en este caso el mes de junio y se determina el Impuesto

al Valor Agregado conforme al procedimiento anterior, es decir:
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Concepto Importe

Ventas cobradas enjunio de 200S $ 3,000.00

- Ventas tasa 0% y exentas $ 500

Ventas tasa I5% Ó 10% $ 2,500.00

;, Coeficiente de IVA según giro 40%

Resultado $ 1,000.00

;, Tasa lS%(IO%ensucaso) 15%

Cuota de IVA mensual $ 150

Suponiendo que la cuota mensual de Impuesto al Valor Agregado es de $ 150.00,

entonces:

Concepto

Cuota mensual de IVA del mes de junio de 2005

/ Número de días del mes en que inicia actividades (mayo)

= Cuota de IVA diaria

;, Número de días que de actividades del mes inicial (mayo)

Cuota de IVA correspondiente a mayo

$

$

$

Importe

150.00

31

4.84

12

58.08

Se pagará una cuota mensual de $ 150.00, excepto en el mes de mayo que será

de $ 58.08 ya que sólo se pagará la parte proporcional a los días de actividades.

Como observamos para efectos del ISR en el 2005, se presentan pagos

mensuales; para efectos de IVA, también van a ser mensuales.
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3.3. DETERMINACIÓN DE LA PTU

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de la

empresas , la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el

artículo 120 de la Ley Federal de Trabajo, será la cantidad que resulte de

multiplicar por el factor de 7.35 el Impuesto Sobre la Renta que resulte a cargo

del contribuyente.

Artículo 123 fracción IX inciso e): Para determinar el monto de las utilidades

de cada empresa se tomará como base la renta gravable de conformidad con las

disposiciones de la Ley del impuesto Sobre la Renta . Los trabajadores podrán

formular, ante la oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público , las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento

que determine la Ley.

Artículo 120 Ley Federal de Trabajo: El porcentaje fijado por la comisión

constituye la participación que corresponderá a [os trabajadores en las utilidades

de cada empresa.
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Para los efectos de esta Ley, se considera utilidad en cada empresa la renta

gravable, de conformidad con las normas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

En el caso de que el Impuesto Sobre la Renta pagado por el contribuyente fuere

de $4,766.72, la PTU se determinaría de la siguiente manera en el caso de la

enajenación de bienes:

Concepto Importe

Impuesto Sobre la Renta $ 4,766.72

* Factor 7.35

= Renta Gravable $ 35,035.39

* Porcentaje 0.1

= PTU a distribuir $ 3,503 .54

Considerando ahora la prestación de servicio:

Concepto

Impuesto Sobre la Renta

* Factor

= Renta Gravable

* Porcentaje

= PTU a distribuir

Importe

$ 11,860.00

7.35

$ 87 ,171.00

0.1

$ 8,717.10
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Según el artículo 123 de la Ley Federal del Trabajo, la utilidad repartible se

dividirá en dos partes iguales: la mitad de la PTU se distribuye

proporcionalmente a los días trabajados por cada trabajador en el año; la segunda

mitad se repartirá en proporción al monto de los salarios devengados durante el

año.

PRIMERA PROPORCIÓN

Ejemplo

La suma de todos los días trabajados (410 días) es a la mitad de la PTU

($183.00), como los días del trabajador A (60 días) son a X dinero de reparto :

x =

410 días $143.00

143.00x60

410

SEGUNDA PROPORCIÓN

=

60 días X

20.93

Ejemplo

La suma de todos los sueldos ($10,416.20) es la mitad de la PTU ($143.00);

como el sueldo del trabajador A ($916.20) es a "X" .
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$10,416.20

x

$143.00

916.20x143.00

10,416.20

$916.20

12.58

x

En total el trabajador A recibirá $ 33.51

Sin embargo podemos recordar, que menciona la Ley Federal de Trabajo en su

artículo 126:

l. Se exceptúa de repartir utilidades, a las empresas de nueva creación":

a) En su primer año de funcionamiento.

b) En los dos primeros años de funcionamiento , cuando se elabore un

producto nuevo.

e) Durante el periodo de exploración de industrias extractivas.

2. Las instituciones de asistencia privada, reconocida por las leyes con fines

humanitarios de asistencia, sin fines de lucro y sin designar individualmente a

los beneficiarios.

3. El Instituto Mexicano del Seguro Social e instituciones públicas

descentralizadas con fines culturales, asistenciales o de beneficencia.
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4. Las empresas que generen un ingreso anual declarado para efectos del

Impuesto Sobre la Renta que no excedan de $ 6,000.00.

5. El INFONAVIT.

Además si se trata de una persona fisica, el artículo 127, fracción III de la misma

Ley, indica que el tope máximo con derecho a reparto para los trabajadores es el

salario devengado, es decir, el salario que percibe el trabajador en un mes.

Además dicho pago se efectuará 60 días después de la presentación de la

declaración anual o fecha en que debió de presentarse la misma, es decir, si la

declaración se presentó el 30 de abril, el 30 de junio.

Dicha persona fisica es aquella que obtiene ingresos por su trabajo y tiene

trabajadores. Ejemplo aquel que recibe ingresos por la participación de un

servicio profesional o quien da en arrendamiento un bien inmueble.
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3.4. OTRAS OBLIGACIONES DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

IMPUESTO AL ACTIVO

Durante el ejercicio fiscal 2005, los pequeños contribuyentes, no pagarán este

impuesto, debido a que la Ley de ingresos para el ejercic io 2005, en su artículo

17 de estímulos fiscales en su fracción IV, señala que se "otorga un estímulo

fiscal en el impuesto al activo a las personas físicas que tributen en la Sección

111, del Capitulo 11, del Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,

consistente en el impuesto que hubiere causado "

Por lo tanto, el pequeño contribuyente durante el ejercicio fiscal 2005, deberá

declarar dicho impuesto en "O", ya que no esta exento del mismo, sino

únicamente, recibe por parte de la autoridad un estímulo fiscal consistente en el

mismo impuesto.

A los pequeños contribuyentes, no se les exime de cumplir con el pago de las

aportaciones de seguridad social y de los impuestos locales, por el simple hecho

de tener a su cargo personal subordinado.
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

El artículo 12 de la Ley del Seguro Social establece que son sujetos de

aseguramiento del régimen obligatorio .

1. Las personas que se encuentren vinculadas a otras, de manera permanente o

eventual, por la relación de trabajo que sea el acto que le dé origen y

cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del

patrón y aún cuando esté, en virtud de alguna Ley especial, esté excepto del

pago de impuestos o derechos.

11. Los miembros de sociedades cooperativas de producción, y

III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del derecho

respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley.

El artículo 11 de la Ley del Seguro Social menciona que seguros comprende el

régimen obligatorio, los cuales son:

1. Riesgo de Trabajo

72



11. Enfermedad y Maternidad

III. Invalidez y Vida

IV. Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez, y

V. Guarderías y Prestaciones Sociales

BASE: Salario base de cotización, el cual se integra con los pagos hechos en

efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, percepciones, alimentación,

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad

o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios.

INFONAVIT

SUJETO: Toda empresa no importando su giro, pueden ser personas físicas o

personas morales.

OBJETO: Tener trabajadores que presten sus servicios a través de una relación

laboral.

BASE: Salario base de cotización

TASA: 5%
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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

Los patrones están obligados a cubrir una aportación bimestral por las cuotas

correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en las

cuentas individuales abiertas en las Administradoras de Fondos para el Retiro.

SUJETO: Toda empresa que sea persona fisica o persona moral.

OBJETO: Tener trabajadores que presten sus servicios a través de una relación

laboral.

BASE: Salario base de cotización

TASA: 2%

IMPUESTO SOBRE NOMINAS

Este impuesto lo causan las personas fisicas o morales que tiene a su cargo

personal subordinado, y por lo general, la base se integra por la totalidad de las
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remuneraciones pagadas a los trabajadores, con algunas excepciones. Es un

impuesto local y en algunos Estados de la Republica no aplica.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Respecto a la imposición de multas por infracciones a las disposiciones fiscales,

los pequeños contribuyentes tendrán una reducción del 50%, en base a los

porcientos y cantidades determinadas entre una mínima y otra máxima que se

deban de aplicar a los contribuyentes, cuando en el ejercicio inmediato anterior,

al que se aplica la multa no haya excedido de $1' 750,000.00 * (artículo 70 CFF).

Cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionaria, sea modificada

posteriormente mediante reforma al precepto legal que la contenga, las

autoridades fiscales aplicarán la multa que resulte menor entre la existente en el

momento en que se cometió la infracción y la multa vigente en el momento de su

imposición.

El artículo 80 del CFF, además señala que la multa será de $ 820.00 a $ 1,641.00

por no presentar avisos al RFC o hacerlo extemporáneamente, salvo cuando la

presentación sea espontánea.
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Recordando que no se modifica el Código Fiscal de la Federación para 2005, por

eso quedó ese importe .

RESOLUCIÓN MISELANEA

La regla 2.3.1., establece que los Pequeños Contribuyentes deberán presentar la

forma oficial R-l.

La regla 2.4.7 ., establece que cualquier comprobante que expida, deberá de

contener, además de los requisitos del artículo 29-A del Código Fiscal de la

Federación los siguientes:

a) Cédula de identificación fiscal reproducida en 2.75 x 5.00 cm.

b) Leyenda "La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un

delito en los términos de las disposiciones fiscales" .

e) Datos del impresor y fecha de su autorización en Diario Oficial de la

Federación.

d) Fecha de impresión.
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e) La leyenda: "Número de aprobación del Sistema de Control de Impresores

Autorizados seguida del número generado por el sistema".

La regla 2.4.17., establece que los estados de cuenta bancarios, cumplen con los

requisitos de comprobantes fiscales autorizados, respecto a las comisiones e

impuestos que aparezcan en los mismos.

La regla 2.4.19 ., nos dice que la vigencia de los comprobantes, se aplicará en

todos los casos, excepto:

a) A personas morales con fines no lucrativos.

b) A contribuyentes dedicados a la agricultura, ganadería y silvicultura siendo

personas fisicas .

A demás, la numeración de dichos comprobantes, seguirá siendo consecutiva,

aún con los comprobantes cancelados. Tal vigencia se entenderá únicamente con

el mes y con el año, entendiéndose que la vigencia se considera sobre el primer

día del mes.
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Regla 2.1.2., señala que se presentarán avisos ante el SAT mediante la pagina

electrónica (http://www.sat.gob.mx). esto en el caso de personas físicas con

actividades empresariales arriba de un millón de pesos.

La regla 2.4.15., señala que para los efectos del artículo 29, quinto párrafo del

código, las personas que enajenen bienes o presten servicios en establecimientos

abiertos al público en general, deberán expedir comprobantes por las operaciones

que realicen y que reúnan requisitos fiscales, cuando así lo soliciten los

adquirientes de los bienes o prestatarios de los servicios y les proporcionen copia

fotostática de su cédula de identificación fiscal.

Cuando el interesado no solicite el comprobante a que se refiere el párrafo

anterior o no proporcionen la copia de su cédula, los contribuyentes deberán

expedir un comprobante simplificado cuando el importe de la operación sea

mayor de 100 pesos .
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CAPÍTULO 4: CASO PRÁCTICO

El Sr. Alberto Escalona Contreras, tiene su domicil io fiscal en calle JUAN DE

DIOS PEZA N° 15, COLONIA CENTRO, MELCHOR OCAMPO, ESTADO

DE MEXICO , c.r. 54880, su RFC, es EACA740123, su CURP, es

EACA740 l 23HMCSNL06

Abre una tienda de abarrotes de su propiedad, con la cual inicio actividades en

enero de 2004.

Para dar de alta su negocio presento la forma RI y anexo 6, por duplicado , ante

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Para realizar los cálculos del año 2005, se utilizaran los datos de la declaración

informativa de ingresos del ejercicio 2004.

Ingresos al 15%

Ingresos al 0%

Total de ingresos del ejercicio

$ 240,000.00

40,000.00

$ 280,000 .00

~\\\ .

"~~\\\\t."
79



ACUSE DE RECIBO POR CERTIFICACIÓ N O RELOJ FRANQÚEA OOR
(PARA USO EXCLUSIVO DE LA AU TORIDAD) ••••SAT

S<nkI....
AdmlnistractÓn Tl1burMia

SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN
AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES
ANTES DE INICIAR EL LLE NADO DE ESTA

FO RlIIA OF ICIAl, LEA LAS INSlRUCCtONES

EACA740123HMCSNL06

N= NORMAL.
C= CQM PlEUENTARlA N

CUANDO SE TRATE DE SOL ICIT UD
COMP LEMENTARIA. INOICAR El

3.1 NUM ERO DE FOLIO ASIGNADOPOR
LA AUTORIDAD A LA SOLICITUD
ANTERIOR

4
4.1

DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE

SÓLO TRATÁN DOSE DE PERSONAS·FíSICA S (Ver In stru cci ones)

APElliDOPATERNO ESCALONA

APEU 1DOMATERNO CONTRERAS

NOMBREeS) ALBERTO

4.2 SÓLO TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORAL ES (Ver Instru cc iones)

DENOMINACfON O
RAZÓNSOCIAl

4.3 TRATÁN DOSE DE CONTRIBU YENTES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTAB LECIMIENTO PERMANENTE EN MÉXICO

NÚMERO DE IDENTIFICACION FISCAl ASI GNADO EN El PAIS EN QU E RESIDAN

pAl S DE RESIDENCtAFISCAl

4.4
SI se TRATA DE LAINSCRIPCrON DE UN FID EICOMISO,I NDIQU E:

DENOMINACi ÓN o RAZCN
SOC IAl. DE LA RDUClAR IA

DATOS POR FIDEICOMI SO

RFC DE LA
R DUCIARIA

NÚMERO DE
FIDEICO MISO

4.5 . D.OMICILlO FISCA L DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE O DEL REPRESE NTANTE DE LA PERSONA RESIDE NTE EN EL EXTRANJERO

•
CORREO
ElECTRÓN ICO 80

CENTRO

BELIZARIO DOMINGUEZ y

DECLARO BAJO PROTE STA DÉ '6-eCIR VERDAD QUE LOS~DÁTOS
eONTE N1D()S N EST~ SOLICITUD SON CIERT9S~ j ,

FIRMA O HUE LLA DI GITAL DElCQNTRJBUYENTE o BIEN, DEL
RE PRESENTANTE LE GAL, QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTE STA DE DEC IR
VE ROAD, QU E A ESTA FEC HA EL MAND ATO CON El aU E SE OST EN TA NO

lE HA SIDO MODIFICA DO O REVOC ADO

ENTRE LAS
CAl l ES DE

COLONIA

SE PRESEN TA POR DUPLICADO

58 78 22 56TEL¡; FONO

JUAN DE DIOS PEZA

NÚMERO

15 YlO l ETRA
INTERIOR

AQUILES SERDAN

MELCHOR OCAMPO

MELCHOR OCAMPO

ESTADO DE MEXICO

54880

LOC Ali DAD
{en su caso)

YDE

CÓDIGO
PO ST AL

MUNIC IPIO O
DELEGACiÓN

ENTIDAD
FEDERATIVA

NÚMERO
YlOlETRA
EXTERIOR



2

INSTRUCCIONES

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACO MPAÑAR A ESTA SOLI CITUD

PERSONA S Fls lCAS QUE NO CUE NTAN CO N CU RP;
• Ada de nacimiento enmpia certificada o en fotocopia certil'cadaporfuncionario púbico a:mpelenleo fedalariopUblico y fotocopi a simple . (Copia y k:mcopia certificada para (X)(e¡o).
• TratAndosede mexicanospornattnlizaci6n.copia y fotocopiaoertficada u origínaIy fotocopia sin'll/e de carta de naturalizaci6nexpe(jda por la autoridad Cl:lfIlJetenle debidamente certificada o Iegaizada.

según corresponda. (Copia certificada u origina lpara cotejo) .

PERSONAS Fls lCAS QUE YA CUENTAN CO N CURP :
• Fotocopi a simple de la~stancia de ta Oa ve Única de Registrode.PobIaci6n o. en su ca so. original y fotocopia simpl e de cua lquier identifocacióno6cial vigente que cont enga mpresa la CURP. con

falegrafi a y finna , exped ida PO(el gob temO fed eral , estatal , municipal o su sim~ar en el Distrito Federal. (OrigIna l para col eJO).

PERSONA S Fis lCAS EXTRANJERAS:
• Tratándose de extranferos. ooginal y fotocopia simple del documenIo migralOnOvtgente que corresponda, con la de bida aut on z.aci6n para rea liUt los actos o aetNidadeS que mandieslen en su aVtSO

emitido por aut oridad compe ten te, prórroga o refrend o migratorio. (Original para cotejo )
• Trat.t.ndose de residentes en el extran,ero. ong inal y fotoco pia simple del doaJmento con que acrediten su nUmero de idenüficad6n fiscal del pais en que residan deb'dame'"lte ce rtrfic.ado. legahzaoo

o apostiRado segUn corresponda por autorid ad ccncete ote. cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país .

PERSONAS MORA LES:
Sociedades Mercan ti les :

• Copiacertificaday fotocopia~deI docurnenlo c:onstituWo debidamenleprotocotizado.(Copia cstificada pamcote¡o~
Pe~onas Distintas a Sociedades Merc an ti les :

• OriginalO copia certificada ytol:ocopia simple def doct.mento constilutiYode la agrupación o, en su caso , fotocopia simple del Diario Ofici al de la Federación, per16dico o gaceta cñcetdor!de se publicó
el oeceetc. (Orig inal O copia certifICada para colejo).
Asociaciones en P.articipació n :

• Orig inal yfotocopia simple del contratode la asociación en participación. con firma autógrafa del asocia nte y asociados o sus repr esentantes 1ega1es. (Orig inal para cote jo ).

PERSONAS MORALES EXTRANJE RA S:
• Acta o documento constitutivodebidamente aposti llado o certilicado segia'lproceda, y fotocopi a simple del mismo . Cuando el acta constilutiva conste en idioma ástinlO al espaflOl deberá presentarse

unatraducci6n autorizada y fotocopia simple de ésta . (Original para cotejO).
• Ensu caso . original yfotclcopia simple del docunento con que acrediten su núr'nerode ide ntificación fiscal del pa ís en que residan debidamente cerilicado.legalizado o apostillado segUn corresponda

porautoridad compe tente. cuando tengan obligación de contarcon ésteen dicho país.

FIDEICOMISOS:
• Original y fotocopia simple del contrato de fideicomiso. con firma autógrafa del fideic::clrnf.ente. fldeicomis ario o sus representantes legales y del representante legal de la institución fiduciaria . (Original

para cotejo) .
SINDICATOS:

• Origina l y fotocop ia simple del es tatuto de la agrupación y de la resolud6n de registro emiti da por la autoridad laboral compe tente . (Original para cotejo).

ADMINISTRACH>N PÚBLICA (Fed era l, Estatal. Municipal o su sim ilar en el m s trito Fed eral):
- Fo tocop ia simp le del Diario Ofici al de la Fede ración . peri6di co o gaceta oficial dond e se pubticó el decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades .

DEMÁS FIGURAS REGU LA DAS POR LA LEGI SLACiÓN VIGENTE :
• Origina l y fotocopia simple del doc umento constitutiv o que correspo nda . segú n lo estable zca la ley de la materia. (Origin al para co tejo ).

OOM ICILlO:
los suje tos antu setlalad o s, tambisn d eberán pres en tar origlnal y fo tocopia si m p le del c om proban te d el dom icilio fi sca l man ifestado qu e con tenga impresos lo s dat os so licitados
en el apartado 4.5. d e esta fonna ofi ci al. (Or ig in al para cotejo ). Siend o cu al qui era delos sigUient es :

• Estado de cuentaa norroredel contnbuyente, proporcionado poraIgl.nade las instituciones que componen el sistema financiero. con 11\3 antigúedad méxima de dos meses.
• Recibos de pago: ultimopagodel impuesto predial; en el caso de pagosparcia les el reobo nodeber á tener una antigüedad mayora cua tromeses y llatándose de pago anual éste deberácorresponder

al ejercicio en curso : último pago de los servicios de luz, teléfono domiciliario o de agua . SIempre y cuando dicho recibo no lenga una antigüedad mayor a cuatro meses. (Estos comprobantes puede n
~st.ar a nombre del contribuyen te o de un terce ro).

• Ultima liquidación dellnstiluto Mexicano del Se9uro Socia l a nombr e del con tribuyente .
• Contratos de : arrendamiento acompatlado del último recibo de pago de renta vigent e que reúna los requisitos fisca les, cceocc se trate de subarrenda miento. se deberá anexar tant o el contrato de

arrend amiento comoel de subarrendamiento . con sus respectocerecibos que reUnan los requi sitos fiscales ; apertura de cuen ta bancaria que no lenga una antigüedad mayor a dos mese s; servicio
de~ teléfono domiciiario o agua que no tenga una antigüedadmB1fOl a dos meses (estos doOJmentos pueden estar a nombre del conlribuyente o de un tercero ); o en su caso. contratada fideicon'Vso
debíclamente protoooizado.

• Carta de radicacióno residencia a nombredel contribuyen te expedida por los Gobie rnos Estatal. Municipal o sus simi lares en el Distrito Feder'al, conf orme a su ámbit o territorial que no tenga una-=~~c:~ oficial emitido por el Gobierno Estatal . MlricipaI o su similar en el Oistrito Federal que deberá contener el cJomic:6odel contribuyente Yque no Ienga una antigVedad

Si~::ob~n':¡:SCedula de Identificación Fiscal (CIF) al dia hábil siguiente a su tra mitación en la Administración Local de Asistencia al Con tri buyente qu e co rrespo nda a su domi cil io
fiscal. además d e cumplir con los requ i sit os para la Inscripdónde Personas Fis ica s, de be rá pre senta r co mo com p ro ban te de domicilio alguno de los sfguHt ntes documentos en orig ina l
~ fotocopia si mple para su c o tej o :·.;oS:::~~~=~~~e, propon:;ionado pora9Xladelas instituaones que componen el sistema financiero. con una antigUedad rnáUna de dosmeses; el domiciliodeberi c:oinc:idU'

• Ultimo pago del impues ta predi al ; en el caso de pagos parci ales el recilo no debe tener una antigüedad map a ccaeo mese s. tratándose de pagoanual el recmodebe ser del ejercicio en CU"SO, en
cua lquiera de eslo s casos el domicilio cons ignado en el recibo lieberltIc:oincidircon el manifestado en la forma oficia l g- t , y con el asentado en la ideOOfteación oficial . (Este comprobante puede esta r
a nombre del con tribuyenteo de 00 tercero) .

• B a:ttimo comprobante de pagode seMcios de agua. Juz. teléfonodor'rW::iiario sien1ny cuandono tenga l.rI8 antigQedad mayorde Q.I8tn)mesesy que coincidacon el don'liciflO maMestado enla forma
ofici al R 1. y con el asentadoen la idenlificaci6n oficial . (Este~Ie puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero).

• Contrato de arrendamiento. acompafLado del Litimorecbo de pagode renta vigente que reLna los req uisitos fiscale s, que coincid a cond donUciIiomamestado enla forma ofidaI R·1 Yconel asentado
en la tdentificaci6n oficial, cuando se trate de sl.barrendamierlto , sedebet'i anexartarta el con trato de arrendamiento comoel de subarrendamient, consusrespectivos recibos . (Estos documentos.
pueden estar a nombnl del contribuyente o de un tercero).

•~~:=~e~~S:I~l~~~~~~:,~~~g:;~~~~~~':~f==~~LocadeAsisteociaaIConb"ibuyente

·~r~:=}'~=:r~~~~~=~y~==::~~ta~~:~~:~~:~)fi~~sl=~=~Ó~;d~~~~
IDE NTIFICACiÓ N:

. ~~~~=~t=~~~~s~~=~~~~C:tri~F~~T:~==~~~~~cx;:~~~=r¡~~~:=~
emitido por autoridad competente. en su caso , próm)ga o ref rendo migratorio. (Orig inal para cotejo).

ACREDlTAllIENTO DE LA PE RSONAUDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL :
- Copia certifICada y fotocopia simple del pod er notarial en el que se acredite la penonalidad del representante legal o carta pode r firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades

fisca les. rotare o fedatario pUblico . (Copia certi ficada para cotejo).
• Tra tándose de residentes en el extraliero cono sin establecimiento permanen te en México , deberán acompat'\ar original y fotocopi a simple del doa.mento notarial conel que haya sido designado el

rep resentant e lega l para efectos fiscales. (Original para cotejo).
• Tratándose de los padres o Mores que ejerzan la patria pote stad o tutela de menores de eda d y ectce o como represe~tantes de los mis~. para acreditar la paternidad o tutela. presentaran copia

certificada y fotocopia simple . para efectos de su cotej o. del acta de nacim iento del meOOfexpedida por el Registro CiVil, asi como asalto libre en &1que se manifieste la conf ormidad de los c6n)'\JQes
o padres para que uoo de ellos actUecomo representante del mera. o en su caso, origrnal y fotocopia simple, para efect os de su cotejo, de la reso1uci6n judicial o doct.meoto emitido por fedatario pUbtlCO
en el Que conste el otorgamiento de la pa tria pot esta d o la tute la, asl como original y fotocopia simple para efect os de su cotejo de la identificación oficial (cualquiera de las indicadas en el apartado
"IDENTIFICACIÓN" en las instrucciones de esta forma oficia l) de los padres o del tutor que fun¡a como representante .

PER SONAS FíSICA S SIN ACTIVIDAD ECON ÓMI CA
• Tratándose de pe~ ns ces sin activida d econ6mica que opten por inscribirse al RFC. uo cemente deberán üer erlos rubros 3, 3.1 (en su~so). 4.1,4 .5, 5, 6 (en su caso) . 7.1 y8 .5. Eneste supuesto.

los dalas que manifiesten las person as físicas en esta solicitud no tendran erec tosfiscales . en tanto no perciban Ingresos gravabt es o se ubiquen enalguno de los supu estos del arti culo 27 del C6digo
Fiscal de la Federación.

• El ejercicio de esta opción no lo libera de respon sa bilidad en caso de incurrir en las om isiones. infra cciones o delitos prev istos en las disposiciones fisca les .
• Acompal'\a[l1 a esta solici tud la documentación señalada para personas fisica s en el recuadre anterior de esta página. exce pto el comprobante de domicilio. Cuando la iden tificación oficia l yacuente

con Clava Unica de Registro de Pobl ació n. esta rán relevados de presenta r cualquier otro requisito , salvo el de acredita mie nto de la personalidad del representante legal . cuando sea el caso .
• En el rubro 4.5 deberán ser'\alar su domicilio civi l.
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6 DATOS DEL REPRESENTAN TE LEGAL (Ver Instrucci ones )
(Tra tándose de mscoccrcnes en el registro de representantes legales. deberá aco rt: .(..Go..,ar el Anelo 10. e ind icarlo en el rubro 12 de esta pagina) ( 1 )

REGISTRO
FEDERAl DE
CONTRIBUYENTES

CLA '. :' :.JNICA DE
REG =TRQ CE
PCE;,...:.. : tON

A PELLIDO PATERN O.
MATERN O Y NOMBRE(S)

DATOS GENERALES (Ver instrucciones)
FECHA DE NAC IMIENTO DE LA PERS ONA Fl slCA o

7.1 ~~~'ú~~~thR~~~sETrfu\~S~'¿~~AL~~~t1IJN1~~~2
OEL CONTRATO, DE.ACUERDO CON EL DOC UMENTO
QUE DEBE ACOMPA NAR

'00

1974

ME S

01

DiA

23

AÑO

2004

ME S

01 1 2

ACTIVIDAD PREPONDERANTE

8.1
IND IQ UE
LA ACTIVIDAD
PREPONDERANTE
A DESAR ROLLAR

TIENDA DE ABARROTES

8.2 INDIQUE El NÚMERO DEL seCTOR Al a UE CORRESPONDELA ACTMOAO PREPONDERANTEA D~~ARROLLAR: ¡Ver Instru ccion es) 6

MARQUE CON " X" SI: PRODUCE BrENES VENDEBIENES x P=l:EST:. SERVICIOS ARRIENDA BIENES

8.3 REAliZARÁ ACTIVIDADES CON El PÚBLICO EN GENERAl x
CONTARA CON MÁc_ -";A.

8.4 R EGiSTRADORA ~ E

COMPROBACiÓN FI5:.:..t.

PERSONA F I SI CA SIN
8.5 A CT IV IDA D ECONÓMICA

(Ver instrucc iones)

OTROS
9.1 SI SE REGI ST RA EN ELRFC CO MO SOCI O ,ACCI ONI STA, ASOC lANTE O A SOCIAOO DE PER SONAMC =-'.:....L IND IQUE srES: {Ver in strucci ones )

SOCIO O ACCIONISTA ASOCIANTE ASOCIADO
EN CASO DE ESTAR INS': ~lTA . I ~ OIQuE

EL RF C DE LA P ER S.J N A MOR A L
(Oesernecesario.acompar... h taelo)

9 .2 MA RQUE CO N " X" SI:

ES EMPRE SAEXPORTAOO RADE SERVICI OS DE HOTElERIA ES EMPRESAEX:':;~TAOORA CE SERV ICIOS DE CONVENC IO NES YEXPOSICIONE S

10 TRATÁNDOSE DE FUSiÓN Y ESCISiÓN DE SOCIEDADES

MARQUE CON "X" SI DERlVAO E:

IND ICAR RFC D E LAS
FUSi ÓN SOCIEDADE S FUSIONADA S

~~).necesario acompal'iar

ESC ISiÓN EN ESC ISiÓ N DE SOC IEDADES, INDIC AR EL RFC DE LASOC IEDA D ESCl NDENTE

11 APERTURA DE ESTABLECIMIENTO (Só lo si el domicilio es distinto al señalado en el rubro 4.5)

CALLE

NUMERO
Y/O LET RA
EXTERI OR

NUMERO
y /o LET RA
INT ERIO R

ENT.""''''''': LAS
CALL.=S DE

VOE

COLONI A
CODIGO
POSTAL

T ELI: FO NO

LOCALI DAD
(en su cas o)

MU NICIPI O O
DELEGA CIÓN

ENTID AD
FEDERATIVA

CO~REO

: l ECT RÓNICO
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ANEXO 10 Reg is tro de Representaoleslegales .

A NEXO 7 Personas Física s con O tros In g reso s.

AN EXO 8 Personas Morales y Físicas. 1EPS-,ISAN.
IST UV (T enencia) y Derech os Sable ConceSión y/o
ASIgn ació n MInera .

ANEX O 9 Res id e n te s en e l E x tr a n j er o sin
Esta blecimiento Pennanente en Méx ico.

ANEXOS

ANEXO " PernonasFisicas conAcbvidades e- c-ese...ates y
Profesionales.

ANEX0 5 Personas Flsicas con Actividades :~~re sa ria le$

del Régimen Intermedio .

AN EXO 3P~F¡sicas con lngresos por Sa_larios, ANEXOG Personas Fisica s con Activi dade-5 : -. oresd:'lales
~~s~~~ié~sa=~~=~ BIene s. X del Régimende PequefIosContribuyentes

( 1 ) Esta ac íaracén Quedará sin efectos en tan to 1'10se publ ique el Anexo 10 en el DiarioOfici al de la F~:::> ,:,n

( 2 ) las personas mor ales constitu idas en Mé xico Que sean re sidentes en el país. considerarán como rec-e ce e.e e ee O~--aCIOr:e S la m.sm a 'echa Que la de cons titución .

ANEXO 2 Personas Morales del Régimen Simplificad o
y sus Integrantes Personas Morales.

12
MARQUE CON "X" LO S AN EX OS QUE A CO MPAÑA:

~~~~_~i~~~d~¡aaSsP~~~~~;sd~o~:~~ionn9=T;:sra~'{,
lucratrvos

•



4

'·2005

INSTRUCC IONES (cont inuación)

1. Est a sollotud es unocamenle de inscripción al RFC . En ca so de cambiada situa CIón ñsca t. eebe ra lo~ . ;=01 - " ' : ._ .'/.e- e a ~ . ;: "'-.1:01- ce se de soli cit ud de seo-ces. deb erá rea lizar la transferencia
electrcoca de fondos vtaInternet (OPA's) a través de las instiluoonesde créonc acto-ca cas ca-a ere : e- s , : .'/. ;: :..- ....,..•.3. ,¡ ";: ' - ..l c- c.at S.

2. Úmcaroente se harán eoc ieccoes dentro de jos campos para ese establecidos En ca so ce aeoeec a ""'.¡;P.c;. se ~::....- :a _:."z ar ;e!ra ce me-c e. empleando mayU5Cuias . a bnta r.egrao azul

1 Esta ~'Cllud se dabera Ple senlar ame la Adm ¡Ills1raci6n local de Asislenoa aI C onlr.lJ""yente C;JJe CC~ "' '' :;';:' ''::'' a : :.- ;'.00i ciC.d (kl :c"~~ · t!uyenlt:

4. la sol.otud de inSCllpoón se teocra por no presentada en el caso de que no este debidamente llena da . -c se a.::.or-~"~ la .:loc "mt:r.:otoon c.:;.rTe$pOlld .enl e o poi la suseoca ce 13firma del conlflbuyenle
o firrr:a y datos del representame legal.

5. Los residentes en el utrarljero sin es taoecrrsento permanente en México. cuando oolengan recreseree-te ece ",. :t"-'~~o ~.a,:.. ;)f'.aL p-ese-catan esta sosotcc luntOCO<"1 el ane xo 9 (excep to en los casos
encce 5.010se Insen.ban com o SOCIOS o acc or ssta s.o bien com o esccaccs de aSOClaClU\ en ce a ccacc- :a- te ~ :::" !>_ ,,:).:; ~''=' ' ca-e ~<'!!> próxtmo 31 lugar de sures.ceooa Encasc cc ntranc. oeber á
crese-carse de la misma forma ante LaAdministración Central de Recaudaci ón de Gral1':es COnU,blJ]o'-:o'."S

RUB RO 2 CURP : CLAVE ÚNIC A DE RE GI ST RO DE POBLACiÓN
Las pe-s enas ñs-ces que cuen ten con la Clave Ún ica de R~gis tro de Pob lación (CURP l.la encta rén a • 9 xs..c.::>"4-'>..~ - lo'" : .1- X

RUB RO 3
Si la so lici tud se presenta por prime ra vez . se señalará con °N" el campo ccrr esco no-eete (NORMAL .

;r~:;~~~::~~:~~m~~~t~:;~~ci6r;:~I~t~J~~~~~:~f~~~sO~I~~rn~I~~~~~~t:r:¡:~:~II~_~;~~.~:~; :7;;s,;~~~e¡~~~~~~~~~Ei~:~~E~;ee~:i:::ntribuyenle deberá
Apartado 3.1

- Tra taoocse de COMPLEMENTARIA. se ind icará el nilmero de FOLIO asigna do co-te autoridad en la 50 ;,;:::-..0 a,-:","'OI' ~:: OA'X> .......e.cca c-c co-esccoo eote a te censcecco o seeocer relo¡franqueador.

RUBRO 4 DATQS DEL CONTRIBUYENTE Q UE SE INSCRI BE
Apa rta do 4.1 SOL O TRA TÁN DOS E DE PERSONAS Fl s lCA S

o l as personas físicas deberán anota r su nom bre completo como apar ece en el aeta ele nacimiento expe:j ::la PO" e' Reog . s:~: C....,
" T'!'Itandose de personas fí5lCascle~idad extr'af1era residen tes en MéxICO. así como de eeccoaroec -re cca-a par ".a:.."3,..:.aCJOr"l . oeoe-a- anota r~ oororecceoe:c corre acerece en etdocumenlo

rmqratcnc o en la carta de na tura lización. segUn ceresccooa.
o 'r rata-oose de petSOOaS nscas resoeotes en etextrar'1etO oon o sneslablecimiento peereoeote en Méxc:. oeoera -r ano'.ar 5;J ncrr.r.e ccc-oe:o como aparece en el pas.apcr.e~e. anatanelOen "apellido

~~~:'n~~6t~::~~O~~Oeo~~RsS~StMs6AAtuEc;so' Cu ando sólose teng a un ecescc . este se eeeera 3 "'10:a' en el fe~;,ón correspo ndiente er'ace.rcc ce-erre' .

• las pe rsona s morales residentes en México. asi como las persceas morales residen tes en et exlJanJertl con o s,n esla~ecm.ento ceene-e-te en MéxiCo . anotaran la t\e"lcrninaa6r1 o razón social como
:'t'ri~~:~,:~dAEST:.~t~~;.úO~;~~"~u~~~~~~~~~~_~sta solici tud, de conformidad con la s c- svc cc.coes de es ta te r-na ofi cial . en el apartado ' CC CUMENTOS QUE SE DEB EN

o La esccecco en pa rticipación se identi fica rá con unadenominación oraron soci al. seguid3 de las sig !as A. en ? o en su defecto. con el ncraore del escceote. seguoOCde las stg:as antes citadas. y en
este e:..imocaso, tam bién se debe rá inctuirel nUmero consecutivo de contrato de asccaeóe en parno paoó n

• Encaso de fideicomi!iOS, únicam ente se deberá anotar el nombre del fide icomiso, utilizarido una forma oficia l R· j para cada rce ccmec
Apartado 4.3 TRATA NDOSE DE CO NTRIBUYENTES RE SIDE NTES EN EL EXTRA NJERO SIN ESTAB LE CIMIE NTO PER MAN ENT E EN MÉXI CO

" Aderr-ás de anotar en los apartados anteriores los datos de la persona nsrca o moral Que se inscribe , se;un se eate. ano tarán en este apartado el núme ro de identificaCIÓn fisca l astgnado en el pais en
el que resi dan. salvo que de conformidad con la legislaci ón de éste. no estén obligados a con tar con d ;C'lO num ero . as.rrasmo. tndica rán su pais de res idenci a fisca l
Apartado 4.4 DATOS POR FIDEICOMISO

- ~=~::o"~~r ~gM7~7tr~~~~~ÁtzgE~og~~d;~~~8yeJ~TE~~~Cs~el~;c~Bl ~ ~~~eR~~f:~SE~T~~Te DE LA PER SONA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO
a) Personas físicas :

o Actividades empresaria les , el loca l en el que se encue nt re el principa l asie nto de sus negoci os.
o Servicios pers coere s indepen dientes , el local que utilicen como esta blecim iento permanente para ei oesem ceñc de sus ecnvoaee s
o En los demás caso s, el lugar en el Que tengan el asie nto principa l de sus act ividades .

b) Pe rs onas moral es :
- 'rratarc cse de residen tes en el pete. el kx:a l en el qu e se encue ntre la admini stración princi pal oetnegooo
"Si se trata de establecimien tos de pers onas morale s residentes en el extran jero, se anotara el domICilio de l establecimiento en Mé xlco _En el ca so de var ios es teoece eeotcs . el loca l en e! que se

encuentre la administración principal del negocio en e! pa is o, en su defecto, el Que designen.

RUBRO 5 FIRMA O HU EL LA DIGITAL DE L CONTRIBU YENTE O OEl REPRESENTANT E LEG A L
o la solicitud deberá ser firmada por el con tribuy ente o. en su caso. por su repr esentante legal. En el caso de Que no sepan o no puedan firm ar , imprimirán su huena c:¡g,tal.

RU BRO 6 DATOS DEL REPRESEN TANTE LEGAL
Se ano ta r an los datos d el Re pres entante Legal.n los sigu ie n tes casos :

- Tratándos e de personas fisicas, se proporcionarán los da tos solicitados en este rubro sOlo cuando tensan representante legal y éste act úe por cce ota del contribuye.ro:e .
" Tra tárdase de personas mora les, en lodos los casos se anolaran losdatos de su representante lega l. En el ca so de contratos oe Asoaaoón en Par1lClpaCión, si etasocaore es persona física se anotarán

los dalas de ésta . Si ereseeente es persona rrceet, se deberán anotarlos datos del repr esentante lega l de dic....a persona t1'\()(al.
o Los res d entes en el exl1an¡ero con o sin establecimiento pe rmanente en México. anotarán los datos ce su representante legal residen te en México, Que para efectos sscetes designaron.
• l os soeics antes mencionados se identiftea ran y, en su caso . acreditaftwlsu personalidad con los docu mentos cce ac:ompa"en a esta soliotud, de conformidad con las n scuccoees de este formato . en

el apartado "DOCUM ENTOS QUE S E DEBEN A COM PAN ARAESTASOllCITU O' rubfo "ACREOITAMIENTO DE lA PER SONAl iDAD DEL REPRE SENTAN TE LE GAL '

MES OlA
02 20

A ÑO
2005Fech a de firma de l documento: 20 de feb rer o de 2005

A ÑO ME S OlA
1972 06 01Fecha de nacimiento: , . de junio de 1972

RUB RO 7 DATOS GENERA LES
Apartad o 7.1 FECHADE NACIMIENTO DE LA PERSONA FfslC A O FECHApE FIRMA DE LA ESCRITU RA CON STlTUTIVAO DOCUMENTO CO NSTITU TIVO O DE LACELEBRACIÓN DEL
CO NTRATO, DE AC UERDO CON EL DOCUMENTO QU E OEB E ACOMPANAR.

" las~s fi sica s re siden tes en México y las residente s en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México. anotar án la fech a de na cimiento que coosie en el occcmeosc correspondiente
de ccnforTnldad con las lnafrucciones de este form ato, en el apartado "DOCUMENTOS QUE SE DEBEN AC OM PAÑ AR A ES TASOLlC lT UD-, rubro -PE RS ONAS FISlCAS' .

- Las pescoe s morale s residentes en México y las resid enl es en el extranje ro con o sin establecim ien to perman ente en México. an otarán la fech a en la que se firmó el documento Quedeben acom pañar
a es ta solic itud de con form idad con las instrucciones de este fonnato, en el ap artado "DOCU MENT OS QUE SE DEB EN ACOMPAÑAR A ES TAS Ol ICITUD-. rubr o 'PERSON AS MORALES ".

o En ambos casos , utiliza rán Ctlatro números ará bigos para el a" o, dos para el mes y dos para el di a.
Eíerr<>lo'

RUB RO 8 AC TIV IDA O PREPONDERANTE
Ap artadoS.1

o Se considera activida d preponderante aque lla en la que e! contri buyen le obt enga o estime obtener ma yores ingresos
" Tra tándose de los socios Oaccioni stas deberán inálC3r la act ivid ad Ysector correspondienle a la empr esa contrtWda, y los asa lariados ano tarán la activ ida d y sector corr espondiente a la persona que

le pr esten sus servicios. (Patrón).
Apattado 8.2

- De acuerdo con la actividad preponderante a desarrol lar . sei\a lada en el apa rtad o S.1. se deberá ano tar el numero del Sector al Que corresponda dich a actividad. conforme al s:guienle listado:

1 Agricuftura, ganaderia, silvicultura , pesca . 4 E1eclricidady distribuci6n de~asnatural. . 7 Transpo rte. comisionistas y.~genCiasde viajes .
2 M.neria y extracci6n de! petr61eo. 5 Construcción y se rvicios relacionados con la msma S 5eMOOS financie ros. Inmobill3l'\3Sy alquiler de boenes muebles e inmuebles.
3 Ind ustria manufacturera. 6 Comercio. restaurantes y hoteles . 9 5ervióos comunales , soaales y personales.

Apartado S.4
- Los !Xrltrbuyenles personas fisicas del rég ime n inlem-.edio de las actMdadesempr esariales, cuyos ingresos en el ejercicio reba sen de 1,750 .000 pesos. estarán obligados a tenermáQuinaS.registradora s,

eq uipos Osistemas eledr6nicos de com pro ba OOn fiscal.

RUB RO 9 OTR OS
• Si adem8sde las obliga cion es fiscale s se r.aladas en et (los) anexo(s) Que en su casoacompal'le a esta forma otlCléll, mantfu! sta al RFC que se inscnbe como soc:io, acoonista. asociante Oasociado de

una pe rson a moral, debera marcar el campo re spectivo , debiendo anota r tam bién la d ave de reg¡s!fO SOlicitada. (s6l0 si la pers ona moral ya est é ins crita ). En caso de ser soci o o aCCionista, asocian te
o asociado, de más de una person a moral , debe rá 3CCITIP8nar ademlis clel(los) anexo(s) y documento(s) respectivo(s), un esento Itbre con el llstaoo Que contenga tas da.es del RFC de cada una de es tas
pe rsonas morale s (s610 de las per sonas morales 'la insaitas) .

RUBRO 10 TRAT ÁNDOSE DE FUSiÓN Y ESCISiÓN DE SOCIEDADES
En ca$O de fusión de soci edades , la sociedad qu e se inscrib e deberá indicar el RFC de las sociedades que de saparec en con mo tivo de la fu sión. Si las soci edades Cll'e de saparecen son más de tres.
deb erá acom panar ade más del(los) anex o(s)ydocumento(s) respecti vo(s ), un esCfito libre con el listado Que cont enga las claves del RFC de cada una de las soci edad es que desaparecen.
Si se ttata de la insCripci6n de la so ciedad escin dida se deberá indicar el RFC de la socied ad que desa;la rece con motivo de la escisi6n

RUBRO 12 ANE XO S
- Deberll acom pal'lar a es ta solicitud el (los) ane xo(s) que COITesponda(n) de acu erdo con e! régim en fiscal en el QUe tributa rá . debid amente llenado(s). y ma rcará con 'X " en esle rubro el (los) campo(s)

oorrespondlente(s) al (a los) an exo(s) que acompafle.

o Para cualquier ad arac::i6nen el nenado de esta soticitud,puede obtenerinformaci6n de Interne t en las sig:Jientes dJrecciones :rit{~ WWW$ji! 900 mx o hacer contac::o mediante la direcoón

gj~~eos:~:r~%~j~~~j~:~!~~=~6i~~~,~~d~At~~~:=~~~ra~~~~~~t~~~~I:1t~~::~¡~~~~~t~~~:~~~~~~e~<//;~~=~:
g~ ~6~4.?2@~~'800e¡:iW)~~~~b:c~~~;;::osen:==aÓ~:¿~~5~Ü~~~~a~ ~7cZr;~0ciee~;'~~~::;~~6:,á~=~~:; ~4~:;.~~e~e~~~~~~~~~~
de las AOministrationes Locales de Asi stencia al Contribuyente.
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Falla O CERTlFICACION CON El
QUE SE RECIBE El R-1 Ó R·2 ••••SAT

.......in""
AdminiuroldónTl1tlUlMu

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
PERSONAS FlslCAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES

DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

•1-2005

ANTES OE INICIAR EL LLEN....OO DE ESTE
....NEX O, LEA LA S INSTRUCCIONE S

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
(Só lo en caso de aumento de cbhqacones l

APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

NOMBRE(S)

2

DATOS DEL CONTRIBUYENTE (Sólo en caso de inscripción)

ESCALO NA

CONTRERAS

ALBERTO

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

2.1 SI REALIZA ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO, MARQUE CON "X· SI ES:

AGRICULTOR.

GANADERO.

SILVICULTOR.

PESCADOR.

REALIZA ACTIVIDADES AGRiCOLAS. GANA DERAS. SILVlcOLAS O PESQUERAS Y SUS INGRESOS NO EXCEDERÁN EN EL AÑO DE
CALENDAR IO DE 40 VECES EL SALARIO MiNIMO GENERAL CORRESPONDIENTE AL ÁREA GEOGRÁFICA ELEVADO AL AÑO.

2.2 SI REALIZA ACTIVIDADES DEL SECTOR AUTOTRANSPORTE , MARQUE CON "X" CUAL(ES) DE ELLAS DESARROLLA:

AUTOTRANSPORTISTA TERRESTRE DE CARGA.

AUTOTRANSPORTISTA TERRESTRE DE PASAJEROS.

2.3 SI LOS INGRESOS DERIVAN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN COPROPIEDAD O SOCIEDAD CONYUGAL, MARQUE CON " X· SI ES:

REPRESENTANTE COMÚN.

REPRESENTADO.

2.4

x

•

MARQUE CON " X" SI:

REALIZA ACTIVIDADES EMPRESARIALES DISTINTAS
DE LAS SEÑALADAS EN LOS CAMPOS ANTERIORES.

DECLARO BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD QUElOS DATOS CONTENIDOS
EN ESTE ANEXOSONCI=:RTOS

FIRMA O HUEllADIGITAL Del CONTRIBUYENTE. O BIEN. DEL REPRESE~T';NTE

LEGALQUIEN MANIF IESTA BAJO PROTESTAOE DECIR VERDAD. aUE El MA o.,;~ATO

CON El aUE SE OSTENTANO lE HASIOO Me DIFICADO O REVQCAOC

84
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2

3

4

RETENCIONES DE ISR

MARQUE CON · X· El(LOS) CONCEP TO(S) QUE PAGA PARA LA REALIZACiÓN DE SUS OPERACIONES:

SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE DERIVEN DE UNA RELACiÓN LABORAL.

INGRESOS ASIMILADOS A SALAR IOS (Ver instruccio nes).

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAlS.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

4.1

x
MARQUE CON · X" SI:

POR LOS ACTOS O AC TIV IDAD ES QUE REALIZA CAUSA
ESTE IMPUESTO .

4.2 MARQUE CON · X" SI:

ES RETENEDOR DE ESTE IMPUESTO (Ver instrucciones).

5 OT ROS

s.i MARQ UE CON " X·· 51:

ES RESIDENTE EN EL EXT RANJERO CON ESTABLE CIMIENTO PERMANENTE EN MExICO.

PAGA FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO .

REALIZA OPERACION ES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (EMPRESAS MULTINACIONAL ES).

OBTIENE INGRESOS SUJET OS A REGiMENES FISCALES PREFERENTES.

S.2 MARQUE CON · X·· SI:

ES INTEGRANTE DE UNA PERSONA MORAL DE AUTOTRAN SPORTE TERRESTRE DE CARGA O DE PASAJE Y PAGARÁ SUS IMPUESTOS
INDIVIDUALMENTE. ( 1 )

INDIQUE EL RFC DE LA
PERSONA MORAL

( 1 ) Deberáademásmarcar alguna de las opciones en elapartado 2.2.

INSTRUCCIONES

1. Este anexodeberán presentariolas personas ñscascon ActividadesEmpresariales. Régimen
de Pequet'\os Contri:luye ntes (Secrión 111 del Cap ilulo 11 del TítuloIVde la l ey dellSR).asl como
las personas ñscas integrantes de personas morales del Régimen Simplificado (Capitulo V II.
Tit ulo 11 de la ley deIISR). que realiza n ac tiv idades de autotransporte terrestre de ca rga o
pasajeros, y que optan por cumpl ir con sus obliga ciones fisca les en forma individual, con forme
a esta Secci6n.

2. Se presentará debidam ente llenado en los siguientes caso s:
al Con la forma oficia l R·1 , cuando se solicite la inscripción al Registro Feder al de

Contribuyentes.
b) Conla forma oficial R·2, cuando se presente un aviso de aumento de obligaóon es ante el

cita do registr o.

3. Encasode que ree jcencceeaccoes que gravan IEPS, ISAN . ISTlN(TENENCtA) yIo Oered'los
sobre concesión y/o asignación minera , deberán acompaña r adiciona lmente el Anexo 8.

4. Únicamente se harán anotaciones dentro de los ceo-ces para ello establecidos. En caso de
llenad o a mano,sedeberil ulilizar letra de mol de. empleando mayUsculas. a tinta negra o azut.

RUBRO 1 DATOS DEL CONTRIBUYENTE
En caso de inscripción al RFC.las personas ñstca s deberá n anotar su nomb re tal y com o lo
señalan en la form a oficial R· ' .
Tratarocse de un aviso de aumento eleobligaciones ,no se deberá hacer anotación aigIJlaen este
rubro, únicamente se anotará la clave del RFC en el cam po corre spondiente.

RUBRO 3 RETENCIONES DE ISR
Para dete rminar las obligaciones en ma teria de retenciones. se deberán indicar los conceptos
que se pagan para real izar las operaciones
Se con sidera n -Ingresos asimi lados a sarane s".
a) l os honorarios que $8 paguen a persona s que pres ten servicios preponderantemente a un

prestatario . siempre que los mismos se llev en a cabo en las instalac iones de este ultimo .

•

b)los honorarios que se paguen a la s pe rsonas fi sica s que pres tan seo-ces perso na les
irdepenóentes. aJando romriquen poresc:ribal pres tatario que optan por pagar el impues to
en los términos del Cap itulo I det Ti tulo IV de la Ley del ISR (De los Ingresos por Salarios y
en Genera l por la Prestación de l6l Servicio Personal Subord inado ).

el los ingreso s que se paguen a las personas fisicas por las actí....idades empresariales que
rea licen , cuando comuniquen por escri to a la persona que ere ctce el pago que optan por
pagar el impuesto en los términosdel Capitulo l del Titu lo IV de la ley del lSR (De losIngresos
por Sa lario s y en General por la Prestación de l6l Servicio Personal Subor dinado).

d ) l os ingre sos que se paguen a las pers onas fisi cas por ej ercer la opción otorgada por el
emplead or. o una parte relacionada del m ismo, par a adquirir . incluso mediante suscripción.
acciones o titlMls valor que represen ten bienes. sin co sto alguno o a un precio menor o igual
al de mercado que teng an dichas acciones o tibjos valor al momento de ejercer la opción.
independientemen te de que las acciones O lituIosvalor sean emi tidos por el enoeedc-c la
parte relacionada del mismo .

RUBRO 4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
- Cuando ünicamente reesce actos o activid ades exentas . no deberá marcar la opción 4.1.

Se consideran -retenedores- de este impuesto :
- Las personas fisicas que adquieran biene s tangJbles.los usen o goce n temporalment e, y hayan

sido enajenad os uotorgados por residentes en el extran jero sin establecimiento penna nente en
et pats.

Para cualquie r adaraci6n en ell1enadode este anexo, puede obtener infonnación de Intemet en
las siguientes direc:ciones : www shcD gob mx wwwsat90b mx o hacer contado mediante la
dirección de correo electrónico: asisne!@sat.gob mx o co mun icars e al Servicio de Aten ción
Telefónica Personal en el DistritoFederal Yárea ctlfUbada:52 27 02 97, en Monterrey. N. L yárea
conurbada :8318 04 56. en Guadalajara,Jaloy éreac:onurbada: 36 48 02 09, del restodel pa is, sin
costo: 01 600 904 5000 o bien al SeMóo de A1enciónTelefónica Automática en el Distrito Federal
y~aconurbada: 915767 40. en Uonleney, N .L y área c:onubada; 8221 6660,enGuadalajafa.
Jat Varea conurbada: 37 70 71 4O,en Pue bta. Pue. y é-eecowteoa. 22 46 45 t 4, deI resto del
pers.s.-. costo: 01800 SAT2OOJ(01800n8 2000k denuncias sobreposiblesactos de corrupOOn
01800 335 4867Dbien a la direa:i6nde coreo eeceeoco. denl,!ncias @sa! gob mx Densu caso .
acud ir a los MOdulas de las Admtnislraciones l ocales de As is tencia al Con tribuyente.
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CALCULO DE ¡VA

El Impuesto al Valor Agregado se calcula de manera mensual utilizando el

importe de ingresos anual de 2004, sin considerar el valor de las actividades a las

que se les aplique la tasa del 0%, además su actividad es la enajenación de bienes

y por lo tanto se utiliza el coeficiente del 15% para calcular la base de IVA.

INGRESOS 2004

/ N° DE MESES TRABAJADOS

= INGRESOS MENSUALES

* COEFICIENTE SEGÚN ACTIVIDAD

= BASE PARA IVA

* %DEIVA

= IVA MENSUAL A PAGAR

240,000.00

12

20,000.00

15%

3,000.00

15%

450.00

El pago de IVA es de $ 450.00 mensuales , considerando que la cantidad es

constante durante todo el año el importe total del 2005 será de $ 5,400.00
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DIARIO DE [NGRESOS

ENERO 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l- ene-05 470.00 120.00 590.00

2-ene-05 520.00 150.00 670.00

3-ene-05 500.00 190.00 690.00

4-ene-05 375.00 195.00 570.00

5-ene-05 510.00 170.00 680.00

6-ene-05 600.00 180.00 780.00

7-ene-05 525.00 125.00 650.00

8-ene-05 555.00 215.00 770.00

9-ene-05 510.00 170.00 680.00

10-ene-05 390.00 180.00 570.00

[ l-ene-05 495 .00 195.00 690.00

12-ene-05 430.00 160.00 590.00

13-ene-05 530.00 150.00 680.00

14-ene-05 410.00 180.00 590.00

15-ene-05 580.00 160.00 740.00

16-ene-05 560.00 190.00 750.00

17-ene-05 530.00 150.00 680.00

18-ene-05 610.00 140.00 750.00

19-ene-05 470 .00 170.00 640.00

20-ene-05 510.00 160.00 670.00

21-ene-05 510.00 180.00 690.00

22-ene-05 700.00 160.00 860.00

23-ene-05 470 .00 [80. 00 650.00

24-ene -05 700.00 160.00 860.00

25-ene-05 570.00 180.00 750.00

26-ene-05 700.00 190.00 890.00

27-ene-05 630.00 150.00 780.00

28-ene-05 690.00 170.00 860.00

29-ene-05 705.00 165.00 870.00

30-ene-05 525.00 155.00 680.00

31-ene-05 620.00 160.00 780.00

TOTAL 16,900.00 5,200 .00 22, 100.00
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DIARIO DE INGRESOS

FEBRERO 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l-feb-05 645.00 95.00 740.00

2-feb-05 677.00 103.00 780.00

3-feb-05 645.00 145.00 790.00

4-feb -05 610.00 130.00 740.00

5-feb-05 896.00 94.00 990.00

6-feb-05 575.00 105.00 680.00

7-feb-05 665.00 145.00 810.00

8-feb-05 641.00 149.00 790.00

9-feb-05 710.00 150.00 860.00

10-feb-05 650.00 140.00 790.00

II-feb-05 701.00 89.00 790.00

12-feb-05 531.00 149.00 680.00

13-feb-05 573.00 147.00 720.00

14-feb-05 750.00 120.00 870.00

15-feb-05 575.00 95.00 670.00

16-feb-05 610.00 130.00 740.00

17-feb-05 585.00 95.00 680.00

18-feb-05 720.00 120.00 840.00

19-feb-05 614.00 76.00 690.00

20-feb-05 580.00 130.00 710.00

21-feb-05 570.00 110.00 680.00

22-feb-05 640.00 120.00 760.00

23-feb-05 585.00 95.00 680.00

24-feb-05 585.00 85.00 670.00

25-feb-05 750.00 140.00 890.00

26-feb-05 530.00 150.00 680.00

27-feb-05 614.00 96.00 710.00

28-feb-05 670.00 120.00 790.00

TOTAL 17,897.00 3,323.00 21,220.00
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DIARIO DE INGRESOS

MARZ0200S

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRA VADAS AL IS% 0%

l- mar-Of S8S .00 8S.00 670.00

2-rnar-OS 770.00 120.00 890 .00

3-rnar-OS S90 .00 140.00 730 .00

4-rnar-OS 74S .00 9S .00 840 .00

Sornar-OS S2S .00 10S.00 630.00

6-rnar-OS 6S0 .00 130.00 780 .00

7-rnar-OS 6SS .00 8S .00 740 .00

8-rnar-OS 51S .00 12S.00 640 .00

9-rnar-OS 7S3.00 97 .00 8S0 .00

lO-rnar-OS 63S .00 9S .00 730 .00

l l -mar-Of S6 \.00 89 .00 6S0 .00

12-rnar-OS 50\.00 139.00 640 .00

13-rnar-OS 732 .00 108.00 840 .00

14-rnar-OS 630 .00 130.00 760 .00

15-rnar-OS SOS.OO 14S.00 6S0 .00

16-rnar-OS SOO .OO 120.00 620 .00

17-rnar-OS 7S0 .00 90 .00 840 .00

18-rnar-OS S3S .00 9S .00 630 .00

19-rnar-OS 82S.00 10S.00 930 .00

20-rnar-OS 740.00 130.00 870 .00

2 1-rnar-OS 740 .00 140.00 880.00

22-rnar-OS S34.00 96 .00 630.00

23-rnar-OS 521.00 89.00 610.00

24-rnar-05 602 .00 138.00 740 .00

2S-rnar-OS 746 .00 129.00 875 .00

26-rnar-OS 490 .00 140.00 630.00

27-rnar-OS 549 .00 96.00 64S .00

28-rnar-OS S88 .00 82 .00 670.00

29 -rnar-OS S92 .00 88 .00 680 .00

30-rnar-OS S80 .00 160 .00 740.00

31- rnar-OS 601.00 109.00 710.00

TOTAL 19,24S .00 3,49S .00 22,740.00
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DIARIO DE INGRESOS

ABRIL 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRA VADAS AL 15% 0%

l-abr-05 620 .00 120.00 740.00

2-abr-05 617 .00 103.00 720.00

3-abr-05 565.00 105.00 670.00

4-abr-05 845 .00 95 .00 940.00

5-abr-05 820.00 90.00 910.00

6-abr-05 565.00 105.00 670 .00

7-abr-05 766.00 14.00 780 .00

8-abr-05 560 .00 130.00 690 .00

9-abr-05 652.00 108.00 760.00

10-abr-05 571.00 139.00 710.00

II-abr-OS S66.00 94 .00 660 .00

12-abr-OS 662.00 88 .00 7S0.00

13-abr -OS 5S8.00 82.00 640.00

14-abr-OS 774 .00 96.00 870.00

15-abr-OS 620 .00 140.00 760 .00

16-abr-OS SSI .OO 129.00 680.00

17-abr-OS 5S2.00 138.00 690 .00

18-abr-OS 866 .00 104.00 970 .00

19-abr-OS 644 .00 96.00 740.00

20-abr-OS S98.00 92.00 690 .00

21-abr-OS 683.00 107.00 790.00

22-abr-05 S68.00 102.00 670.00

23-abr-OS 830 .00 120.00 9S0.00

24-abr-OS 601.00 119.00 720 .00

25-abr-OS 844.00 126.00 970 .00

26-abr-OS S7S.00 10S.00 680.00

27-abr-OS SSS.OO 9S.00 6S0 .00

28-abr-OS S60.00 130.00 690 .00

29-abr-OS 630.00 120.00 7S0.00

30-abr-OS 801.00 89 .00 890.00

TOTAL 19,619 .00 3,181.00 22,800.00
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DIARIO DE INGRESOS

MAYO 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l-may-05 636.00 94.00 730.00

2-may-05 506.00 104.00 610.00

3-may-05 520.00 140.00 660.00

4-may-05 597.00 93.00 690.00

5-may-05 562.00 108.00 670.00

6-may-05 590.00 120.00 710.00

7-may-05 545.00 95.00 640.00

8-may-05 532.00 98.00 630.00

9-may-05 555.00 135.00 690.00

10-may-05 520.00 120.00 640.00

I I-may-05 702.00 108.00 810.00

12-may-05 54 1.00 129.00 670.00

13-may-05 782.00 148.00 930.00

14-may-05 640.00 120.00 760.00

15-may-05 681.00 109.00 790.00

16-may-05 760.00 160.00 920.00

17-may-05 662.00 88.00 750.00

18-may-05 6 18.00 82.00 700.00

19-may-05 524.00 96.00 620.00

20-may-05 533.00 97.00 630.00

2l -may-05 595.00 95.00 690.00

22-may-05 57 1.00 139.00 710.00

23-may-05 632.00 108.00 740.00

24-may-05 510.00 130.00 640.00

25-may-05 831.00 109.00 940.00

26-may-05 520 .00 160.00 680.00

27-ma y-05 852.00 88.00 940.00

28-may-05 837.00 93.00 930.00

29-may-05 768.00 107.00 875.00

30-may-05 730 .00 130.00 860.00

31-may-05 770.00 140.00 910.00

TOTA L 19,622.00 3,543.00 23,165 .00
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DIARIO DE INGRESOS

JUNIO 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l-jun-Of 891.00 59.00 950.00

2-jun-05 831.00 89.00 920.00

3-jun-05 675.00 194.00 869.00

-l-jun-Of 834.00 95.00 929.00

5-jun-05 89000 29.00 919.00

6-jun-05 996.00 39.00 1,035.00

7-jun-05 85600 94.00 950.00

8-jun-05 603.00 92.00 695.00

9-jun-05 552.00 53.00 605.00

10-jun-05 846.00 84.00 930.00

II-jun-05 391.00 104.00 495 .00

12-jun-05 86500 94.00 959.00

13-jun-05 960.00 89.00 1,049.00

14-jun-05 511.00 93.00 604 .00

15-jun-05 61200 83.00 695.00

16-jun-05 547.00 93.00 640.00

17-jun-05 631.00 59.00 690.00

18-jun-05 821.00 139.00 960.00

19-jun-05 770.00 89.00 859.00

20-jun-05 499.00 85.00 584.00

2l-jun-05 79900 150.00 949 .00

22-jun-05 400.00 104.00 504.00

23-jun-05 221.00 84.00 305.00

24-jun-05 755.00 190.00 945.00

25-jun-05 745.00 95.00 840.00

26-jun-05 593.00 93.00 686.00

27-jun-05 502.00 94.00 596.00

28-jun-05 605.00 85.00 690.00

29-jun-05 521.00 83.00 604 .00

30-jun-05 510.00 94.00 604.00

TOTAL 20,232.00 2,828.00 23.060.00
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DIARIO DE INGRESOS

JULIO 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l-jul-0 5 805.00 105.00 910.00

2-ju l-05 946.00 84.00 1,030.00

3-jul-05 542.00 148.00 690.00

4-ju l-05 636 .00 94.00 730.00

5-jul-05 668.00 52.00 720.00

6-jul-05 547.00 93.00 640.00

7-jul-05 566.00 84.00 650.00

8-jul-05 781.00 59.00 840.00

9-j ul-05 523.00 87.00 610.00

10-j ul-05 866.00 84.00 950.00

11-jul-05 828.00 92.00 920.00

12-ju l-05 500.00 190.00 690.00

13-j ul-05 638.00 92.00 730.00

J4-jul-05 865.00 75.00 940.00

15-j ul-05 467 .00 183.00 650.00

16-jul-05 779.00 91.00 870.00

17-jul-05 595.00 95.00 690.00

18-j ul-05 617.00 93.00 710.00

19-jul-05 776.00 94.00 870.00

20-ju l-05 781.00 49.00 830.00

21-jul-05 853.00 57.00 910.00

22-jul-05 588.00 92.00 680.00

23-jul-05 596.00 84.00 680.00

24-jul-05 568.00 82.00 650.00

25-jul-05 477.00 138.00 615.00

26-jul -05 726.00 184.00 9 10.00

27-jul-05 605.00 75.00 680.00

28-jul-05 672.00 93.00 765.00

29-jul -05 694 .00 96.00 790.00

so.ju.os 705.00 135.00 840.00

31-jlll-05 543.00 87.00 630.00

TOTAL 20,753.00 3.067.00 23.820.00
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DIARIO DE INGRESOS

AGOSTO 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l-ago-05 795.00 95.00 890.00

2-ago-05 636.00 84.00 720.00

3-ago-05 682.00 98.00 780.00

4-ago-05 603.00 47.00 650.00

5-ago-05 571.00 69.00 640.00

6-ago-05 470.00 36.00 506.00

7-ago-05 787.00 63.00 850.00

8-ago-05 759.00 46.00 805.00

9-ago-05 845.00 85.00 930.00

10-ago-05 594.00 36.00 630.00

ll-ago-05 696.00 94.00 790.00

12-ago-05 801.00 47.00 848.00

13-ago-05 824.00 45.00 869.00

14-ago-05 924.00 28.00 952.00

15-ago-05 546.00 58.00 604.00

16-ago-05 646.00 49.00 695.00

I7-ago-05 830.00 39.00 869.00

18-ago-05 651.00 195.00 846.00

19-ago-05 773.00 85.00 858.00

20-ago-05 439.00 158.00 597.00

21-ago-05 110.00 859.00 749.00

22-ago -05 604.00 93.00 697.00

23-ago-05 562.00 75.00 637.00

24-ago-05 656.00 194.00 850.00

25-ago-05 391.00 95.00 486.00

26-ago -05 906.00 63.00 969.00

27-ago-05 601.00 48.00 649.00

28-ago-05 411.00 85.00 496.00

29-ago-05 767.00 92.00 859.00

30-ago -05 894.00 45.00 939.00

31-ago-05 605.00 85.00 690.00

TOTAL 20,159.00 3,191.00 23,350.00
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DIARIO DE INGRESOS

SEPTIEMBRE 200S

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL IS% 0%

l-sep-OS 87\.00 94.00 965.00

2-sep-05 764.00 84 .00 S~8.00

3-sep-OS 760.00 92.00 852.0D

4-sep-OS 76\.00 87.00 S~8.0D

5-sep-OS S44 .00 94.00 638.00

6-sep -OS 808.00 39.00 S~7.00

7-sep-OS 678 .00 49.00 727 .00

8-sep-OS 866.00 37.00 903.0D

9-sep-OS 6S2.00 9S.00 7~7 .00

10-sep-OS 690 .00 8S.00 775.00

l l-sep-Oé 846.00 28.00 874.00

l2-sep-OS 787 .00 60.00 8~7.00

l3-sep-OS 74\.00 84.00 82S.00

l4-sep-OS 912.00 26.00 938.0D

IS-sep-OS 742.00 96.00 838.00

16-sep-OS 6S0.00 19S.00 8~S.00

l7-sep-OS 749 .00 8S.00 834.00

l8-sep-OS 780.00 67.00 847.00

19-sep-OS SS\.00 84 .00 63S.OO

20-sep-OS 893 .00 36.00 929 .00

21-sep-OS 74S .00 98.00 843.00

22-sep-OS 780.00 S7.00 837.00

23-sep-OS 922.00 37 .00 959 .00

24-sep-OS 872.00 8S.00 9S7.00

2S-sep-OS 63\.00 S3.00 684.00

26-sep-OS 76\.00 9S.00 856.00

27-sep-OS 769.00 84.00 853.00

28-sep-OS 899 .00 49.00 948 .00

29-sep-OS 8SS.00 94.00 949.00

30-sep-OS 90 \.00 36.00 937.00

TOTAL 23,180.00 2,20S.00 25.385 .00
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DIARIO DE INGRESOS

OCTUBRE 200S

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL IS% 0%

l-oct-Of 937.00 48.00 985.00

2-oel-OS 783.00 74.00 857.00

3-oel-OS 78S.00 64.00 849.00

4-oel-OS 833.00 96.00 929.00

S-oel-OS 600.00 8S.00 68S.00

6-oel-OS 833.00 36.00 869.00

7-oel-OS 67S.00 84.00 759.00

8-oel-OS 8SI.00 7S.00 926.00

9-oel-OS 661.00 27.00 688.00

10-oel-OS 482.00 96.00 578.00

II- oel-OS S29.00 38.00 567.00

12-ocl-OS 819.00 48.00 867.00

¡3-oel-OS 327.00 28.00 355.00

14-oel-OS SS 1.00 9S.00 646.00

¡S-oel-OS 673.00 62.00 73S.00

16-oel-OS 417.00 69.00 486.00

17-oel-OS 6S9.00 26.00 68S.00

18-oel-OS S69.00 69.00 638.00

19-ocl-OS 821.00 2S.00 846.00

20-oel-OS 7S0.00 96.00 846.00

21-oel-OS 70S.00 64.00 769.00

n -oel-OS S02.00 84.00 586.00

23-oel-OS 68S.00 74.00 7S9.00

24-oel-OS 396.00 69.00 465.00

2S-oel-OS S73.00 74.00 647.00

26-oel-OS 772.00 84.00 8S6.00

27-oel-OS 6S0.00 2S.00 675.00

28-oel-OS 764.00 94.00 8S8.00

29-oel-OS 717.00 28.00 74S.00

30-oel-OS 898.00 S8.00 956.00

31-oel-05 S38.00 38.00 576.00

TOTAL 20,75S.00 1,933.00 22,688.00
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DIARIO DE INGRESOS

NOVIEMBRE 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l-nov-Of 900.00 85.00 985.00

2-nov-05 906.00 78.00 984.00

3-nov-05 750.00 92.00 842.00

4-no v-05 848.00 97.00 945.00

5-nov-05 240.00 139.00 379.00

6-nov-0 5 910.00 49.00 959.00

7-nov-05 859.00 94.00 953.00

8-nov-05 798.00 35.00 833.00

9-nov-05 672.00 165.00 837.00

10-nov-05 863.00 94.00 957.00

11-nov-05 429.00 48.00 477.00

12-nov-05 574.00 184.00 758.00

13-nov-05 766.00 59.00 825.00

14-nov-05 670.00 83.00 753.00

15-nov-05 645.00 91.00 736.00

16-nov-05 868.00 86.00 954.00

17-nov-05 773.00 73.00 846.00

18-nov-05 564.00 184.00 748.00

19-nov-05 589.00 59.00 648.00

20-nov-05 748.00 84.00 832.00

21-nov-05 783.00 64.00 847.00

22-nov-05 547.00 89.00 636.00

23-nov-05 564.00 93.00 657.00

24-no v-05 659.00 79.00 738.00

25-nov-05 695.00 53.00 748.00

26-nov-05 790.00 67.00 857.00

27-nov-0 5 712.00 63.00 775.00

28-nov-05 783.00 63.00 846.00

29-nov-05 774.00 85.00 859.00

30-no v-05 794.00 64.00 858.00

TOTAL 21,473.00 2,599 .00 24,072.00
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DIARIO DE INGRESOS

DICIEMBRE 2005

FECHA
VENTAS VENTAS TASA

TOTAL
GRAVADAS AL 15% 0%

l-die-05 759.00 84.00 843.00

2-die-05 812.00 35.00 847.00

3-die-05 871.00 86.00 957.00

4-die-05 726.00 33.00 759.00

5-die-05 870.00 89.00 959.00

6-die-05 713.00 55.00 768.00

7-die-05 641.00 46.00 687.00

8-die-05 899.00 68.00 967.00

9-die-05 814.00 43.00 857.00

10-die-05 587.00 89.00 676.00

II-die-05 715.00 43.00 758.00

l2 -die-05 628.00 68.00 696.00

"/3-die-05 767.00 89.00 856.00

14-die-05 621.00 54.00 675.00

l5-die -05 668.00 90.00 758.00

16-dic-05 1,706.00 43.00 1,749.00

17-die-05 1,422.00 174.00 1,596.00

18-die-05 1,594.00 164.00 1,758.00

19-die-05 1,685.00 74.00 1,759.00

20-die-05 774.00 83.00 857.00

21-die-05 649.00 197.00 846.00

22-die-05 1,721.00 37.00 1,758.00

23-die-05 675.00 184.00 859.00

24-die-05 783.00 174.00 957.00

25-die-05 607.00 42.00 649.00

26-die-05 649.00 85.00 734.00

27-die-05 671.00 74.00 745.00

28-die-05 1,673.00 174.00 1,847.00

29-die-05 1,602.00 183.00 1,785.00

30-die-05 1,681.00 164.00 1,845.00

31-die-05 1,289.00 184.00 1,473.00

TOTAL 30,272.00 3,008.00 33,280 .00
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El acumulado de ingresos del año 2005 es el siguiente :

MES INGRESOS AL 15% INGRESOS AL 0%
TOTAL DE
INGRESOS

ENERO 16,900.00 5,200.00 22,100.00

FEBRERO 17,897.00 3,323.00 21,220.00

MARZO 19.245.00 3,495.00 22.740.00

ABRIL 19,619.00 3.181.00 22,800.00

MAYO 19.622.00 3,543.00 23,165.00

JUNIO 20,232.00 2.828 .00 23,060.00

JULIO 20.753.00 3.067 .00 23,820.00

AGOSTO 20,159.00 3.191.00 23.350.00

SEPTIE~BRE 23,180.00 2.205 .00 25,385.00

OCTUBRE 20,755.00 1.933 .00 22,688.00

NOVIEMBRE 21,473.00 2.599 .00 24.072.00

DICIEMBRE 30.272 .00 3.008.00 33.280.00

TOTAL 250.107.00 37.573.00 287,680.00

CÁLCULO DE ISR

El Impuesto Sobre la Renta se calcula en base a total de los ingresos mensuales,

a lo que se disminuye la cantidad de $42,222.22, porque la actividad es

enajenación de bienes, dando como resultado la base para el Impuesto Sobre la

Renta , para posteriormente aplicar la tasa del 2% y obtener el ISR mensual a

pagar.

99



INGRESO MENSUAL

Disminución

Ingreso disminuido

% aplicable

ISR de enero

INGRESO MENSUAL

Disminución

Ingreso disminuido

% aplicable

ISR de enero

ENERO 2005

FEBRERO 2005

MARZO 2005

$ 22,100.00

42,222.22

$ 20,122.22

2.00%

$ O

$ 22,100.00

42,222.22

$ 20,122 .22

2.00%

$ O

INGRESO MENSUAL

Disminución

Ingreso disminuido

% aplicable

ISR de enero

$

$

$

22,740.00

42,222.22

19,482.22

2.00%

O
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INGRESO MENSUAL

Disminución

Ingreso disminuido

% aplicable

ISR de enero

INGRESO MENSUAL

Disminución

Ingreso disminuido

% aplicable

ISR de enero

ABRIL 2005

MAYO 2005

$

$

$

$

$

$

22,800.00

42,222.22

19,422.22

2.00%

o

23,165.00

42,222.22

19,057 .22

2.00%

o

JUNIO 2005

INGRESO MENSUAL $ 23,060.00

Disminución 42,222.22

Ingreso disminuido $ 19,162.22

% aplicable 2.00%

ISR de enero $ O
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JULIO 2005

INGRESO MENS UAL $ 23,820.00

Disminución 42,222.22

Ingreso disminuido $ 18,402.22

% aplicable 2.00%

ISR de enero $ O

AGOSTO 2005

INGRESO MENSUAL

Disminución

Ingreso disminuido

% aplicable

rSR de enero

$

$

$

23,350.00

42,222.22

18,872.22

2.00%

o

SEPTIEMBRE 2005

INGRESO MENSUAL $ 25,385.00

Disminución 42,222.22

Ingreso disminuido $ 16,837.22

% aplicable 2.00%

rSR de enero $ O
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INGRESO MENSUAL

Disminución

Ingreso disminuido

% aplicable

ISR de enero

OCTUBRE 2005

$ 22,688.00

42,222.22

$ 19,534.22

2.00%

$ O

NOVIEMBRE 2005

INGRESO MENSUAL $ 24,072.00

Disminución 42,222.22

Ingreso disminuido $ 18,150.22

% aplicable 2.00%

ISR de enero $ O

DICIEMBRE 2005

INGRESO MENSUAL $ 33,280.00

Disminución 42,222.22

Ingreso disminuido $ 8,942 .22

% aplicable 2.00%

ISR de enero $ O
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En resumen podemos decir que no existieron pagos del Impuesto Sobre la Renta ,

ya que las deducciones aplicadas por el giro fueron mayores a los ingresos

obtenidos en el mes , por lo tanto, la base para impuesto sobre la renta resulto

negativa, para presentar este pago, se utilizaron hojas de ayuda para

declaraciones informativas en ceros

Los únicos pagos que se hicieron son los del Impuesto al Valor Agregado, por lo

que se utilizaron hojas de ayuda para presentar en ventanilla bancaria,

Ambos tipos de hojas de ayuda se presentaron de manera bimestral, y quedan de

la siguiente manera:

Se debe presentar el formato 30 y anexo 7 de pequeños contribuyentes para la

declaración informativa de 2005, esta se presentara a más tardar el 15 de febrero

de 2006 .
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C·EF

HOJA DE AYUDA

PARA DECLARACiÓN INFORMATlVADE RAZONES POR LAS CUALES NO SE REALIZA EL PAGO

(Avisos en cero)

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Prese-as esta hoja en la Admimstración Localde Asistenaa al Contnbuyente

SI ES COMPLEMENTARIA ANO TE
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA

DECLARACiÓN ANTERIOR

PERIODO BIMEST RAL

'0 ENERO _ FEBRERO 0
2° MARZO - ABRIL D

3° MAYO - JUNIO D
4° JULIO - AGOS TO D

5° SEPTIEMBRE · OCTUBRE D
6° NOVIEMBR E - DICIEMBRE D

TIPO DE DECLARACION

(marque con X)

NORMAL [[]

COMP LEMENTARIA D

PERIODO SEMESTRAL

'0 ENERO _JUNIO

2° JULIO - DICIEMBRE

D
D

EJERCICIO

2005
EJEMPLO 2002

CANTIDAD PAGADA
INDEBIDAMENTE

$
OlA MES

IMPUESTOS COORD INADOS CON ENTIDADES FEDERATIVAS
ISR PF Actididad empresarial. Peq_eños contribuyentes

D 1 No se obtuvieron ingresos en el periodo a declarar, para efectos dellSR

D 2 Eximido del pago del ISR por el monto de los ingresos provenientes de actividades agricolas , ganad eras,

sivicolas o pesqueras

~ 3 Las deducciones por un monto equivalente a 4 veces el salario mínimo general del área geográfica del
contribuyente ( tres satanes durante 2002) elevado al numero de meses que comp rende el pago ,
es igual o superior a los Ingresos del periodo

D 4 Otra especifiq ue:

En caso de estar obligado a presentar información estadist ica por retenciones de ISR u otros impuestos,

deberá utilizar la hoja de ayude J y por IEPS la hoja de ayuda l.

ESTAHOJANO ES UN COMPROBANTE FISCALDE PAGO,POR LO CUAL
NO SERASELLADAPORLAADMINISTRACiÓN LOCALDE ASISTENCIA
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EF-2

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES

FEDERATIVAS EN VENTANILLA BANCARIA

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

PAGO A LA ENTIDAD FEDERATN A COBRADO POR LA FEDERACION

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR Personas Físicas . Actividad empresarial. Pequeños Contnbuyentes

para Entidades Federativas

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IVA. Pequeños Contribuyentes

PERIODO (marque con X)

MENSUAL D 8IMESTRAl~ TRIMESTRALO CUATRIMESTRAl OSEMESTRAl O ENERO-FEBRERO 2005

o

MES O PERIODO(1) EJERCICIO

TIPO DE PAGO: NORMA L

IMPUESTO ISR

IMPUESTO A PAGAR $ s

8~ PARTE ACTUALIZADA $ s
. !
~ ~ RECARGOS $ s

CANTIDAD A PAGAR TOTAL A PAGAR s

PI
MENS UAL Enero Jufio CUATRIMESTRAL 1" Enero Ab ril

Febrero Agosto 2" Mayo Agosto

Marzo Septiembre 3" Sepuerrere OidelTbre

Abril OCtubre

Mayo NovielTtlre SEMESTRAL 1" Enero JuniO

Junio OicierTbre 2" Julio D ClelTtlte

BIMESTRAL Enero Febrero

Marzo Abril

Mayo Junio

Julio Agos to

Sept iembr e OCtubre

Noviembfe Diciembre

TRIMES TRA L 1" Enero Marzo

2" Abril Junio

3" Julio Sep tiembre

4° Octu bre Diciembre

IVA

900

900

INSTRUCCIONES: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos , o vaya a
realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal, deberá utiliza r la hoja de

ayuda general EF.

••,., ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTEFISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
NO SERA SELLADA POR EL CAJERO _
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C-Ef

HOJA DE AYUDA

PARA DECLARACiÓN INFORMATIVADE RAZONES POR LAS CUALES NO SE REALIZA EL PAGO

(Avisosen cero)

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Presente esta hoja en la Administración loca l de Asistencia al Contribuyente

SI ES COMPLEMENTARIA ANOTE
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA

DECLARACiÓN ANTERIOR

1° ENERO - JUNIO

2" JULIO - DICIEMBRE

PERIODO SEMESTRAL

2005

EJERCICIO

EJEMPLO 2002

CANTIDAD PAGADA
INDEBIDAMENTE

$

D
D

MESDIA

PERIODO BIMESTRAL

1° ENERO - FEBRERO D
2° MARZO - ABRIL 0

3° MAYO - JUNIO D
4° JULIO - AGOSTO D

5° SEPTIEMBRE - OCTUBRE D
6° NOVIEMBRE - DICIEMBRE D

TIPO DE DECLARACION
(marque con X)

NORMAL []

COMPLEMENTARIA D

IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES FEDERATIVAS
ISR PF Aetididad empre sarial. Pequeños contribuyentes

D 1 No se obtuv ieron ingresos en el periodo a declarar , para efecto s del ISR

D 2 Eximido del pago del ISR por el monto de los ingresos provenienles de actividades agricolas , ganaderas ,

sivicolas o pesqueras

[K] 3 Las deducciones por un monto equivalente a 4 veces el salario minimo general del área geográfica del
contribuyente ( tres salarios duranle 2002) elevado al número de meses que comprende el pago,
es igualo superior a los ingresos del periodo

D 4 Olra especifique:

En caso de estar obligado a presentar infomnación estadistica por retenciones de ISR u otros impuestos,

deberá utilizar la hoja de ayuda J y por IEPS la hoja de ayuda l.

ESTA HOJANO ES UN COMPROBANTE FISCALDE PAGO,POR LO CUAL
NO SERA SELLADAPORLA ADMINISTRACiÓN LOCALDE ASISTENCIA
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EF-2

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES

FEDERATIVAS EN VENTANILLA BANCARIA

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

PAGO A LA ENTIDAD FEDERATIVA COBRADO POR LA FEDERACiÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR Personas Fisicas . Actividad empresarial. Pequeños Contribuyentes

para Entidades Federativas

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IVA. Pequeños Contribuyentes

PERIODO (marque con X)

MENSUAL D BJMESTRAL~ TRIMESTRALO CUATRIMESTRALD SEMESTRALD MARZO-ABRIL 2005

D

MES O PERIODO(1) EJERCICIO

TIPO DE PAGO : NORMAL

IMPUESTO ISR

IMPUESTO A PAGAR s $

il~ PARTE ACTUALIZADA $ $
. ~

~~ RECARGOS s $

CANTIDAD A PAGAR TOTAL A PAGAR $

(1)

MENSUAL Enero Julio CUATRIMESTRAL 1· Enero Abril

Febrero Agosto 2- Mayo Agosto

Marzo Septiembre 3- Septiembre Diciembre

Abril Octubre

Mayo Noviembre SEMESTRAL 1" Enero Junio

Junio Diciembre 2- Julio Diciembre

BIMESTRAL Enero Febrero

Marzo Abril

Mayo Junio

Julio Agosto

Septiembre Octubre

Noviembre Diciembre

TRIMESTRAL 1" Enero Marzo

2° Abril Junio

3° Julio Septiembre

4" Octubre Dici embre

¡VA

900

900

INSTRUCCIONES: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos, o vaya a
realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementaria s o de corrección fiscal, deberá utilizar la hoja de
ayuda general EF.

I ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTEFISCAL DE PAGO, POR LO CUAL..,,"
NO SERA SELLADA POR EL CAJERO
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C-EF

HOJA DE AYUDA

PARA DECLARACiÓN INFORMATIVADE RAZONES POR LAS CUALES NO SE REALIZA EL PAGO

(Avisos en cero)

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Presenteestahojaen la Administración Localde Asistencia al Contribuyente

SI ES COMPLEMENTARIA ANOTE
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA

DECLARAC iÓN ANTERIOR

PERIODO BIMESTRAL

1° ENERO - FEBRERO O
2° MARZO - ABRIL O

3° MAYO - JUNIO 0
4° JULIO - AGOSTO O

5° SEPTIEMBRE - OCTUBRE O
6° NOVIEMBRE· DICIEMBRE O

TIPO DE DECLARACION
(marque con X)

NORMAL lKl

COMPLEMENTARIA O

PERIODO SEMESTRAL

1° ENERO - JUNIO

2" JULIO - DICIEMBRE

o
O

EJERCICIO

2005
EJEMPLO 2002

CANTIDAD PAGADA
INDEBIDAMENTE

$
OlA MES

IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES FEDERATIVAS
ISRPFActididad empresarial. Pequeños contribuyentes

D 1 No se obtuvieron ingresos en el periodo a declarar, para efectos dellSR

D 2 Eximido dei pago dellSR por el monto de los ingresos provenientes de actividades agrico las. gar,~deras,
sivicolas o pesqueras

~ 3 Las deducciones por un monto equivalente a 4 veces el salario minimo general del área geográfica del
contribuyente ( tres salarios durante 2002) elevado al número de meses que comprende el pago ,
es igualo superior a los ingresos del periodo

D 4 Otra especifique:

En caso de estar obligado a presentar infonmación estadistica por retenciones de ISR u otros impuestos,

deberá utilizar la hoja de ayuda J y por IEPS la hoja de ayuda l.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
NO SERA SELLADA POR LA ADMINISTRACiÓN LOCAL DE ASISTENCIA
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EF-2

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES

FEDERATIVAS EN VENTANI LLA BANCAR IA

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

PAGO A LA ENTIDAD FEDERATIVA COBRADO POR LA FEDERACiÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR Personas Fisicas. Actividad empresarial. Pequeños Contribuyentes

para Entidades Federativas

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IVA. Pequeños Contribuyentes

PERIODO (marque con X)

MENSUAL D BtMESTRAL~ TRIMESTRALD CUATRIMESTRALD SEMESTRALO MAYO-JUNIO 2005

D

MES O PERIODO(1) EJERCICIO

TIPO DE PAGO: NORMAL

IMPUESTO ISR

IMPUESTO A PAGAR $ $

¡¡ §PARTE ACTUALIZADA s $..
~~ RECARGOS S $

CANTIDAD A PAGAR TOTAL A PAGAR $

(1)

MENSUAL Enero Juli o CUATRIMESTRAl 1- Enero Abril

Febrero Agosto 26 Mayo Agosto

Marzo Septien'Ut! 3· Septierrore Oicierrbre

Abril Octubre

Mayo Noviembre SEMESTRAL ,. Enero Junio

Junio Di Ciembre 2° Julio Diciembre

BIMES TRAL Enero Febrero

Marzo AbOI

Mayo Junio

Julio Agosto

Sep tiembre Octubre

Noviembre Diciembre

TRIMEST RAL 1· Enero Marzo

2° Abril Junio

3" Jul io Septierrtlre

4° Octubre Dicierrbre

IVA

900

900

INSTRUCCIONES: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos , o vaya a
realizar dismin ución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal, deberá utilizar la hoja de
ayuda general EF. .

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO. POR LO CUAL..-",

NO SERA SELLADA POR EL CAJERO
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C-l'F

HOJA DE AYUDA

PARA DECLARACiÓN INFORMATIVADE RAZONES POR LAS CUALES NO SE REALIZA EL PAGO

(Avisos en cero)

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Presente esta hoja en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente

SI ES COMPLEMENTARIA ANOTE
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA

DECLARACiÓN ANTERIOR

PERIODO BIMESTRAL

1° ENERO - FEBRERO O
2° MARZO - ABRIL O

3° MAYO - JUNIO O
4° JULIO - AGOSTO []]

5° SEPTIEMBRE - OCTUBRE O
6° NOVIEMBRE - DICIEMBRE O

TIPO DE DECLARACION
(marque con X)

NORMAL []

COMPLEMENTARIA O

PERIODO SEMESTRAL

1° ENERO - JUNIO

2° JULIO - DICIEMBRE

o
O

EJERCICIO

2005
EJEMPLO 2002

CANTIDAD PAGADA
INDEBIDAMENTE

$
DIA MES

IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES FEDERATIVAS
ISRPFActididad empresarial. Pequeños contribuyentes

D 1 No se obtuvieron ingresos en el periodo a declarar, para efectos dellSR

D 2 Eximido del pago del ISR por el monto de los ingresos provenientes de actividades agricolas, ganaderas,

sivicolas o pesqueras

IR] 3 Las deducciones por un monto equivalente a 4 veces el salario mínimo general del área geográfica del
contribuyente ( tres salarios durante 2002) elevado al numero de meses que comprende el pago,
es igualo superior a los ingresos del periodo

O 4 Otra especifique:

En caso de estar obligado a presentar información estadística por retenciones de ISR u otros impuestos,

deberá utilizar la hoja de ayuda J y por IEPS la hoja de ayuda 1.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
NO SERA SELLADA POR LA ADMINISTRACION LOCAL DE ASISTENCIA
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EF·2

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES

FEDERATIVAS EN VENTANILLA BANCAR IA

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

PAGO A LA ENTIDAD FEDERATIVA COBRADO POR LA FEDERACiÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR Personas Fisicas . Actividad empresaria l. Peque ños Contnbuyentes

para Entidades Federativas

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IVA. Pequeños Contribuyentes

PERIODO (marque con X)

MENSUAL D BIMESTRAL~ TRIMESTRALD CUATRIMESTRALD SEMESTRAl O JULtO-AGOSro 2005

o

MES O PERIODO(1) EJERCICIO

TIPO DE PAGO : NORMAL

IMPUESTO ISR

IMPUESTO A PAGAR s $

§IPARTE ACTUALIZADA $ $

3 RECARGOS $ $

CANTIDAD A PAGAR TOTAL A PAGAR $

(1)

MENSUAL Enero Julio CUATRIMESTRAL 1- Enero AbOI

Febrero Agosto 2- Mayo Agosto

Marzo Septiembre 3- Septieni'Jre Oiderrtlre

AbOI Octubre

Mayo Noviembre SEMESTRAL 1" Enero Junio

Junio Diciembre 2- Julio DicienOr"e

BIMESTRAL Enero Febrero

Marzo AbOI

Mayo Junio

Julio Agosto

Septierrbr8 Octubre

Noviembre Diciembre

TRIMESTRAL 1- Enero Marzo

2- Abril Junio

3- Julio Septierrbre

4- Octubre Diciembre

IVA

900

900

INSTRUCCIONES: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos. o vaya a
realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal, deberá utilizar la hoja de
ayuda general EF.

•~"" ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
NO SERA SELLADA POR EL CAJERO _
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C-EF

HOJA DE AYUDA

PARA DECLARACiÓN INFORMATIVADE RAZONES POR LAS CUALES NO SE REALIZA EL PAGO

(Avisos en cero)

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Presente esta hoja en la Administración local de ASistencia al Contribuyente

SI ES COMPLEMENTARIA ANOTE
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA

DECLARACiÓN ANTERIOR

PERIODO BIMESTRAL

1° ENERO - FEBRERO O
2° MARZO - ABRIL O

3° MAYO - JUNIO O
4° JULIO - AGOSTO O

SoSEPTIEMBRE - OCTUBRE 0
6° NOVIEMBRE - DICIEMBRE O

TIPO DE DECLARACION
(marque con X)

NORMAL [[]

COMPLEMENTARIA O

PERIODO SEMESTRAL

1° ENERO - JUNIO

2° JULIO - DICIEMBRE

o
O

EJERCICIO

2005
EJEMPLO 2002

CANTIDAD PAGADA
INDEBIDAMENTE

$
DIA MES

IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES FEDERATIVAS
ISRPFActididad empresarial. Pequeños contribuyentes

D 1 No se obtuvieron ingresos en el periodo a declarar, para electos dellSR

D 2 Eximido del pago del ISR por el monto de los ingresos provenientes de actividades agricolas, ganaderas,
sivicolas o pesqueras

~ 3 Las deducciones por un monto equivalente a 4 veces el salario minimo general del área geográfica del
contribuyente ( tres salarios durante 2002) elevado al número de meses que comprende el pago,
es igualo superior a los ingresos del periodo

D 4 Otra especifique:

En caso de estar obligado a presentar información estadística por retenciones de ISR u otros impuestos,

deberá utilizar la hoja de ayuda J y por IEPS la hoja de ayuda l.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
NO SERA SELLADA POR LA ADMINISTRACiÓN LOCAL DE ASISTENCIA
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EF-2

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES

FEDERATIVAS EN VENTANILLA BANCARIA

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

PAGO A LA ENTIDAD FEDERATIVA COBRADO POR LA FEDERACiÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR Personas Fisicas . Actividad empresarial. Pequeños Contribuyentes

para Entidades Federativas

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IVA. Pequeños Contribuyentes

PERIODO (marque con X)

MENSUAL O BJMESTRAl~ TRIMESTRALD CUATRIMESTRALD SEMESTRAl O

SEP TIEMBRE·
OCTUBRE 2005

D

MES O PERIODO( !) EJERCICIO

TIPO DE PAGO: NORMAL

IMPUESTO ISR

IMPUESTO A PAGAR $ $

~IPARTE ACTUALIZADA $ $

RECARGOS $ $

CANTIDAD A PAGAR TOTAL A PAGAR $

(1)

MENSUAl Enero Julio CUATRIMESTRAl , . Enero AbOI

Febrero Agosto 26 Mayo Agosto

Marzo Sep tiembre 3" Septiel'T'bre D cierrbre

Aból Qdubre

Mayo Noviembre SEMESTRAL 1· Enero .II.roio

Junio Diciembre 2- Julio Dicientre

BIMESTRAl Enero Febrero

Mano Abó l

Mayo Junio

Jufio Agosto

Septierrore Odubre

Ncvíerrore Diciembre

TRIMESTRAL 1· Enero Marzo

2° Abril Junio

3° Julio .Septiembre

4" Octubre Diciembre

¡VA

900

900

INSTRUCCIONES: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos, o vaya a
realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal, deber'; utilizar la hoja de
ayuda general EF.

....., ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
NO SERA SELLADA POR EL CAJERO
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C·EF

HOJA DE AYUDA

PARA DECLARACiÓN INFORMATIVADE RAZONES POR LAS CUALES NO SE REALIZA EL PAGO

(Avisos en cero)

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Presenteestahojaen la Administración Localde Asistenciaal Contribuyente

SI ES COMPLEMENTARIA ANOTE
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA

DECLARACiÓN ANTERIOR

1° ENERO - JUNIO

2° JULIO - DICIEMBRE

PERIODO SEMESTRAL

2005

EJERCICIO

EJEMPLO 2002

CANTIDAD PAGADA
INDEBIDAMENTE

$

O
O

MESDIA

PERIODO BIMESTRAL

1° ENERO - FEBRERO O
2° MAR20 - ABRIL O

3° MAYO - JUNIO O
4° JULIO - AGOSTO O

5° SEPTIEMBRE - OCTUBRE O
6° NOVIEMBRE - DICIEMBRE 0

TIPO DE DECLARACION

(marque con X)

NORMAL []

COMPLEMENTARIA O

IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES FEDERATIVAS
ISRPF Actididad empresarial. Pequeños contribuyentes

o 1 No se obtuvieron ingresos en el periodo a declarar . para efectos del ISR

O 2 Eximido del pago dellSR por el monto de los ingresos proven ientes de actividades agricolas. ganaderas ,

sivicolas o pesque ras

~ 3 Las deducciones por un monto equivalente a 4 veces el salario mínimo general del área geografica del

contribuyente ( tres salarios durante 2002) elevado al número de meses que comprende el pago,
es igualo supe rior a los ingresos del periodo

O 4 Otra especifique:

En caso de estar obligado a presentar información estadist ica por retenciones de ISR u otros impuestos,

deber á utilizar la hoja de ayuda J y por IEPS la hoja de ayuda 1.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
NO SERA SELLADA POR LA ADMINISTRACiÓN LOCAL DE ASISTENC IA

11 5



EF-2

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE IMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES

FEDERATIVAS EN VENTANILLA BANCARIA

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

PAGO A LA ENTIDAD FEDERATIVA COBRADO POR LA FEOERACIÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR Personas Fisicas. Actividad empresarial. Pequeños Contribuyentes

para Entidades Federativas

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

¡VA. Pequeños Contribuyentes

PERIODO (marque con X)

o

MENSUAL D 81MESTRAlEJ TRIMESTRALD CUATRIMESTRALD SEMESTRALO

NOVlEMBRE
DICIEMBRE 2005

MES O PERIOOO(l) EJERCICIO

TIPO DE PAGO: NORMAL

IMPUESTO ISR

IMPUESTO A PAGAR $ $

• g PARTE ACTUALIZADA $ $
g<

5~ RECARGOS $ $

CANTIDAD A PAGAR TOTAL A PAGAR $

(1)

MENSUAL Enero Julio CUATRIMESTRAL 1· Enero Abril

Febrero Agosto 2- Mayo Agosto

MaQo Septiembre 3* Sept iembre Dicierrbre

Abril Octubre

Mayo Noviembre SEMESTRAL 1- Enero Junio

Junio Diciembre 2* Julio DicierTbre

BIMESTRAL Enero Febr ero

Marzo Abril

Mayo Junio

Julio Agosto

Septiembre Octul>re

Noviembre Diciembre

TRIMESTRAL 1* Enero Marzo

2" Abril Junio

3" Julio Septiemb re

4- Octubre Diciembre

IVA

900

900

INSTRUCCIONES: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos, o vaya a
realizar dismin ución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal, deberá utilizar la hoja de
ayuda general EF.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DE PAGO, POR LO CUAL
rr..rrC4

NO SERA SELLADA POR EL CAJERO
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SEllO Del RelOJ FRANQUEADOR ••••SAT
Snllk k,dr

Admlni~foJCiñn Trihutolri ol

30P1A05A

DECLARACiÓN INFORMATIVA
MÚLTIPLE

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS
INSTRUCCIONES {cantid ades sin centavos,
alineadas a la derecha, si n car ac teres
distintos a los número s}.

REGISTRO
FEDERAl DE EACA740123356
CONTRBUYENTES

Cl,AVE ÚNICA

g~~~~~gN EACA7401 23HMCSNL06

EJERCICIO 2005

APE~LlDO PA!~!!NO

ESCALONA
APELLIDO MATERNO

CONTRERAS
NOMBRE(S)

ALBERTO

1 ANEXO 1. INFORMACiÓN ANUAL DE SUELDOS , SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS Y CRÉDITO AL SALARIO

R NUMERO DE OPERACIONES
00 10 X TOTAL DEL IS R R ETEN IDO y 0120. QUE RELACIONA • ENTERADO POR PREMIO S

TOTAL DEL ISR RE TEN IDO y Y OTRAS RETENCIONES DEL
S. EN TERAD O POR SERVIC IOS 0020 0140

PROFESIONAlES
• ISR ENTERADAS

TOTAL OEl ISR RETENIDO y TOTAL DEllSR RETENIDO y
T,

ENTERADO POR ARRENDAMIENTO
00402 Z. ENTERADO 01602

( S+ T + U + V+ W+ X + V )

TOTAL Del ISR R ETENIDO y TOTAL DHIVA RETENIDO y
U. ENTERADO POR ENAJENACI ON DE 0060 a . ENTERADO

01802
BIENES

TOTAL Del ISR R ETENIDO y
V. ENTERADO POR ADaUISICION DE 0080

b .
TOTAL DEllEPS RETENIOO y

02002
BIENES ENTERADO

TOTAL DEl lSR
w. RETENIDO y ENTERADO 01002

POR INTERESe S

"'"'-c
~
¡;:

~
o
¡¡
¡;;
¡¡>

"'o
S
"'o

"'oz
:>
1:i
1-

"'s
Z

"'
~
o
z
:>

"'>
i=
¡;;
z
o
o
~

-c
o
"'¡;:

;¡
a:
~

É
ur
o
;!i
s
~
:>
-c
oz
z
Q
¡¡
o
:>
e
O

lE
ur
a:
:5

NUMEROOE
HOJASauE
PRESENTA

NÚMEROOE
HOJASauE
PRESENTA

01801

101901

102101

102001

NÚMEROOE
DF'ERAOON
O FOlIO
ANTERIOR

NúMERo DE
OF'ERAOON
O FOlIO
ANTERIOR

CRI:DITO AL SAlARIO PENDIENTE DE
G. ACREDITAR Al INICIO DEL EJERCICIO 101101

QUE DEClARA

C RI: Dn O Al SALA RIO QUE SE
H. ACRE DITO DURA NTE El EJER CICIO 101201

QUE DEClARA

Q PROPORCION Del SUBSIDIO
• FRACCION 11 ( 2 )

CRI:D1TO Al SAlARI O PENDIENTE DE
1. ACREDITARAl CIERREDElEJERCICIO 101301

aUEDECLARA

PROPORcr ON DEL SUBSIDIO
O. CAlCULADA CONFORME A LAS

DISPOSICIONE S VIGENTES EN 1991

PROPORCION DEL SUB SIDI O

N. g:t;~~~N~~N~~~~:S~
El EJERCICtO QUE DEClARA

TIPO DE PRESENTACiÓN

RESUMEN DE OPERACIONES

RESUMEN DE OPERACIONES

00101

DATOS PARA DETERMINAR LA PROPORCI N DEL SUBSIDIO ACREDITABLE

ANEXO 2. INFORMACiÓN SOBRE PAGOS Y RETENCIONES DEL ISR, IVA E IEPS

TRATÁNDOSE DE COMPLEMENTARIA:

FECHA DE PRESENTACION
ANTERIOR ( día, mes, alto)

FECHA DE PRESENTACION
ANTERIOR (dia, mes. aflo)

TRATANDOSE DE COMPLEMENTARlA:

ANOTE LA LETRA
CORRE SPONDIENTE :

N=NORMAl
C= COMPLEMENTARlA

1.2

A. NÚM ERO DE TRABAJADORE S
QUE RELACIONA

TOTAl DEllSR RETENIDOy

C. ~~~~~I~~~~s 00401
dedaradasen el de la W\a 6

TOTAL DEl lSR RETENIDO y
ENTERADO POR SAlARIOS (Suma

B. de las cantidades declarada s en los 00201
~~rg; :r1 d:l~ep~gr~¡~)a 5 más el

CTIVAMENTE PAGADA
EJERCIDO LA 0PC10N DE

D. IMPUESTOSUSTITUTJVO 00601
ALSAlARlO
en 2002y 2(03)

1.3

2.1

22

2

MONTO TOTAL DE LOS
PAGOS EfECTUADOS
QUE SlRVlODEBASE
PAAA DETERMINAR El
ISR DE SUELDOS Y
SALARIOS YEN

~~~~S~ K.~IONES 01601
SUBORD INADO

TOTAl DE
EROGACIONES
EFECTUADAS 101501
POR CUALQU IER
CONC EPTO
RElACIONADO

~=gJACiON M. ~~~lIC1ONES 01701
SUBORD INADOS

1.1 TIPO DE PRESENTACiÓN

ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE:

N=NORMAl
C= COMPI...EMENTARlA

( 1 I $e deber! aroolar el mente total entregado en erecnv c a los trabaJadores ccntcrme a las dlsposlClOfles receies ""9erl1es
(2 ) Unic.amente para declaraciones de 2001. de conformidad conel Art. SegurodoTransitorio. del DecretopoeerQueserelorma elM. SO·Ade la Ll SR. pu blicado eroel DOFel 2900 ooll'iembre00 2001.• SE PRESENTA POR DUPUCADO 117



REGISTRO fEDERAL DE CONT RIBUYENTE So EACA740123356
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLA CION

EACA7401 23HMCSNL06 30P2A05B

3 ANEXO 3. INFORMACiÓN DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS
TIPO DE PRESENTACiÓN

ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE:

N=NORMAl
C= COMPLEMENTARIA

TRATÁNDOSE DE COMPLEMENTARlA:

FECHA DE PRESENTACi ÓN
ANTERI OR (er e. mes, ano )

NÚMEROOE
OPERACION
O FOlIO
ANTERtOR

NUMEROOE
HOJASOUE
PRESENTA

32 RESUMEN DE OPERACIONES

NÚMERO TOTAL DE OONATARIAS
MONTO TOTAL DE DONATIVOS EN.. 100103 C. BIENES (Suma del renglón F de la página 10040 3

O INTEGRANTES QUE RELACIO NA 6 más el renglón e de la página g) (1)

B MONTO TOTAL DEOONATIVOS~N
100203

D MONTO TOTAL DE DONATIVOS 100603
, EFEC TIVO (Renglón e de la págma 6) - OTORGADOS ( B • C I

4 ANEXO 4.INFORMACION SOBRE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

4.1 TIPO DE PRESENTACiÓN
ANOTE LA LETRA
CORRES PONDIENTE :

N=NORMAL
C= COMPlEMENTARIA

TRATÁNDose DE COMPLEMENTARlA:

FECHA DE PRESEN TACiÓN
ANTER IOR (dia, mes, aflo)

NÚMERO DE
OPERACIÓN
OFOUQ
ANTERIOR

NUMEROOE
HOJASOUE
PRESENTA

42 RESUMEN DE OPERACIONES

E.
NÚMERO DE OPERACIONES

1001 04 G MONTOTOT ALDELIVA RETENIOO 1 '~~1QUE RELACIONA

F. MONTO TOTAL OELISR RETENIDO 100204

5 ANEXO 5. INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGiMENES FISCALES PREFERENTES
5.1 TIPO DE PRESENTACiÓN
ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE:

N=NORMAL
C'"'COMPlEMENTARlA

TRATÁNDose De COMPLEMENTARIA;

FECHA DE PRESENT ACiÓN
ANTER IOR ( dla, mes, ar.o )

NÜMEROOE
OPERACJON
OFOUQ
ANTERIOR

NÚMERO DE
HOJASOU E
PRESENTA

5.2 RESUMEN DE OPERACIONES

H NÚMERO DE OPERACIONES
• QUE RElACIONA 110105

~
a:
12
¡!
[il
w
O

~
a:
;!
::l-c
O
z
z
<J
i3
u
::l
o
O

~
rr
~

NÚMEROOE
HOJASOUE
PRESENTA

NÚMERO OE
OPERAClON
O FOliO
ANTERIOR

~
OFOUO
ANTERIOR

TIPO DE PRESENTACiÓN

TIPO DE PRESENTACiÓN
ANEXO 7. REGIMEN DE PEQUENOS CONTRIBUYENTES

ANEXO 6. EMPRESAS INTEGRADORAS.INFORMACI N DE SUS INTEGRADAS

RESUMEN DE OPERACIONES

TRATÁNDose DE COMPLEMENTARlA:

FECHA DE PRESENTACiÓN
ANTERIOR (d la, mes, a!"lo)

TRATÁNDOSE DE COMPLEMENTARIA:
FECHA DE PRESENTACiÓN - - -- 

ANTER IOR (dla, mes. afio )N

6
6.1

7

ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE:

N=NORMAl
C= COMPlEMENTARlA

62

7.1
ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE:

N= NORMAL
C= COMPLEMENTARIA

l
NÚMERO DE INTEGRADAS

100106 K. ~~6~~{ciJ:t~SE6:~~AC 1~06QUE RElACIONA

J. ~6~~~::E~E6:~I~~ 100206 L MONTO TOTAl DE PAGOS DEL IVA 100606

-

8 ANEXO 8. INFORMACiÓN SOBRE ELlMPUESTOALVALORAGREGADO
8.1 TIPO DE PRESENTACiÓN
ANOTE LALETRA
CORRESPONDIENTE:

N=NORMAL
C" COMPLEMENTARlA

TRATÁNDOSE DE COMPLEMENTARIA:

FECHA DE PRES ENTACiÓN
ANTERIOR ( cta. mes, al'to l

NÚMERO DE
OPEAACION
OFOUQ
ANTERIOR

NÚMERO DE
HQJAS QUE
PRESENTA

82 RESUMEN DE OPERACIONES

M. SUMA DE IMPUESTO CAUSADO 100106 O. SUMA DE IMPUESTO ACREOITABL E 100508

N SUMA DE IMPUESTO RETE NIOO 100308 P.
SUMA DE CANTIDADES A CAR GO

' 00706
. Al CONTRlBUY ENTE PAGADAS DURANTE EL EJERCICtQ

( 1 ) Se sumara el remanenle distribuido en bienes a personas ñscas por personas rroraIes

Q ¡~~~:~~t?r~:~~J~~6~gAS 100908con fines no lucrativos, indicado en la página 9. sólo en los ejercicios en que la• disposiciones fiscales k>asimi len a donativo s.
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REG IST RO FEDERA L DE CO NTRIBUYENTES

[U EACA740123356
CLAVE ÚN ICA DE REGISTRO DE POBLACION

9
9.1

EACA740123HMCSNL06

ANEXO 9. INFORMACiÓN DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

1:

30P3A05C

ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE:

N=NORMAL
C = COMPlEMENTARlA

92

TRA TÁNDOSE DE COMPLEMENTARIA:

FECHA DE PRESENTACION
ANT ER IOR (dla, mes , atlo)

NÚMERO DE
OPERACION
O FOLIO
ANTER IOR

RESUMEN DE OPERACIONES

NUMERDDE
HOJASOUE
PRESENTA

MONTO TOTAL DE LAS OPERACIONES 1, "\
R.

NÚMERO DE OPERACION ES
100109 T. g~~~~~sEe¿;~~~~ASCON 100309QU E RELACIONA

RESIDENTES EN El EXTRANJERO
MON TO TOTAl DE LAS OPERACIONES

S. DE INGRESO EFECTUADAS CON
100209PAR TES RElACIONADAS

RES IDENTES EN EL EXTRANJERO

10 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS
CONTENIDOS EN ESTA DEClARA CIO N SON CIER TOS

REG ISTRO FEDE RAL
DE CON TR IBUYENTES

CLAV E ÚN ICA DE REGISTRO

~
DE POBLACION

APEUJOO
PATERNO

AP€llJoo
MATERNO

NOMB RE (S)
FIRMA O HUelLA DIGITA L DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANT E

LEGAL QU IEN MANIFIESTABNO PROTES TA DE DECIR VERDAD, QUE El
MAN DATO CON EL QUE SE OS TENTA NO HA SIDO MODIFICADO O REVOCADO

INSTRUCCIONES

1. Esta declaración seré llenada a maquina. Únicamente se harán anolaciones dentro de toscampos
para ello establecidos.

2. Esta forma fiscal se deberé presentar ante las Administr aciones Locales de Aststencte al
Contribuyente.

3. los contribuyentes personas fisicas deberén anotarla Clave Únicade Reglstrode Población(CURP)
a 18 posiciones en el espacio correspondiente.

4. los carosreferentes a fechas se anotarén utili zando dos remeros arAbigospara el dia, dos para el
mes y cuatro para el al\o. Ejemplo. Fecha de presentación de la declaración anterior 10 de febrero
de 2004, sedeberáanolar: f'10 '''02 ''''2004

5. En caso de modifica r espontáneamente la información de uno o varios anexos de una declaración
anterior , anotaréel número de opera ción o folio asignado por laoficina receptora a dicha declaración
y la fecha en que se prese nt61a misma, debiendo acompailar sólo los anexos que se modifican ron
la información completa de cada uno de ellos, lanlo la corregida como la que no se modi fica.

6. los contribuyentesobligados a presoolat la lnformaciónde esta declaración, que no hayan realizado
operaciones, debe rán ano la r el núme ro O(cero) en el rubro que corresponda dentro de l campo
NUMERO DE HOJAS QUE PR ESENTA en cuyo caso no seré necesario econpeñar los anexos
respectivos.

7. HOJA DE HOJAS, Deberéutmzartantas hojas de cada anexo com o sean necesarias, anotando en
el primer ca mpo el núm ero consecutivo y en el segundo el total de hojas que presenta.

Ejemp lo. HOJA DE HOJA S

ANEXO 1 " INFORMACiÓN ANUAL pE SUELpOS SA LAR IOS CONCEPTOS ASIMILApOS y
CRÉDITO Al SALARIO"

8. Se debe ré uti liza r una hoja del anexo por cada trabajadOl o asimilado a salarios .

9. APELUOO PATERNO , MATERNOY NOMBRE(S). Anotarn losdatos del trabajadorcomoaparecen
en su acta de nacimiento.

10. OTROS INGRESOS POR SAI;-ARJOS. Anotaré aquéllos no comprendidos enios demás reng lones
del rubro "PAGOS OEl PATRON EFECnJADOS ASUS TRABAJADORES"'. poreiefnplo: ingresos
en servicios.

ANEXO 2 "INFORMACiÓN SOBRE PAGOS YRETENCIONES pEL ISR rJAE IEPS "

11. Encaso de que a un mismo contribuyente sele hayan hecho pagos por diversosconceptos, se deberá
separa r por cacla tipo de pago, utilizando para cada uno de ellos, un anexo élferente.

12. MONTO DE LA OPERACiÓN O ACTrvlDAD GRAVADA. Se refiere al importe que sirve de base
para la aplicación de tarifas , tablas o lasas que co rrespondan de acuerdo con la llSR, la l1VAo la
l1E PS.

13. MONTO DE LA OPERACiÓN O ACTlvtDAD EX ENTA. Se refiere al importe que de conformidad
con las leyes se encuentre exento del pag o de ímpue stc.

14. IMPUESTO RETENIDO. Se anotará el monto del impues to que fue efectivamente retenido yenterado
correspondiente a la operación que se declara .

•

ANEXO 3 " INFORMA CiÓN DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS"

15. IMPORTE DEL DONATIVO EN BIENES. En caso de haber otorgado más de un donativo a una
misma donataria durante el eierciciO de la declaración. deberáanotar,en el campo que coresccoca.
el importe tota l que se hubiera otorgado en dicho ejer cicio.

ANEXO 4 "INFORMACIÓN SOBRE RESlpENTES EN EL EXTRANJERO"

16. Las instrucciones de llenado de este anexo se encuentran en las páginas 10 y 11.Ad icionalmente
encontraré la lista de Claves de Paises en la pág ina 4 (reverso de esta hoj a).

ANEXO 5 " INVE RSIONES EN TERRITQR]OS CON REG IMENES FISCALES PREFERENTES"

17. Lasinstnxx::ionesde llenado de esteanexoseencuentranenla página 13. Adicionalmente enoontrará
la lista de Claves de Paises en la página 4 (reverso de esta hoja).

ANEXO 6 " EMPRESAS INTEGRAOOBAS.INFORMACIÓN DE SUS INTEGRADAS"

18. Las empre sas integradoras proporciooarén la mform3cjOn relativa a las operaciones que hayan
efectuado por cuenta de sus integradas.

ANEXO 7 "RÉGIMEN PE PEcueRos CONTRIBUYENTES"

19. Debe rán utilizar esle anexo las personas fJSicasque de acuerdo con las disposiciones de la lISR
tributen en el régimen de pequenos conlrbJyentes. conforme a las insI:rucciones de llenado señaladas
en la pá gina 16.

ANEXO 8 " INFORMACIÓ N SOBRE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO"

20.Proporcion arán esta información los contnbuyentes de!impuesto alvalor agregado, a excepción de
las personas ñsicas que únicamente tributen en el régimen de pequeños contribuyentes.

ANEXO 9 "IN FORMACIóN DE OPERACIONES CON PARlES RELACIONADAS RESIDENTES
EN EL EXTRANJERO"

21. las instruccionesde Aenadodeesleanexoseenc:uentranen la página 18. Adicionalmen te encontrará
la lista de Claves de Paises en la página 4 (revecso de esta hoja).

Para cualquier aclaración en e/llenado de estafonna fiscal,puede obtener información de Internet
en las siguientes direcciones: WtfW stKD aob,mx wtIWsal oobm x o hacer contacto mediante las
direcciones de correo electrónico: asisnet@shcpgob mx asjsne!@sat90bmxocomunicarseal
Servicio de Atención Tele fón ica Personal en el Distrito Federal y área con urbada: 52 27 0297, en
Mon terrey , N. l. Yérea conurbada: 8318 04 56. en Guadalaja ra . Jat. y área conurbada: 36 48 02
09, del resto del pais , sin costo: 0 1800904 50000 bienalServiciodeAtenciónTelefónicaAutomática
en el Distrito Federal y área coourbada.: 9 1 57 6740. en Monterrey. N.l. y área conurbada: 82 21
66 50, en Guada lajara, Jat. y érea conurbada:. 37 70 71 40, en Puebla, Pue . y área conurbada: 22 46
4514.de1 resto del oee. sincosto:01800 SAT 2000(01800 728 2000); Denuncias sobre posibles
actos de corrupción 01 800 335-4867 o bien a la d irección de co rre o electrónico:
denuncias@satgob.mxoensucaso, acudir a los Módulos de las Administraciones t ocares de
Asistencia al Con tribuyen te

11 9



REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES

EACA740123356
CLAV E ÚNI CA DE REGISTRO OE POB LACI ON

EACA740123HMCSNL06 30P4A05D

;~~~:~~set~~W~:A~yg:is~SNP';'NlTEESS~~&:%=;E:~~p~~~:N·~?ixg::~:R'g!.TERRITQRIQS CO N REGIMENES FIS CA LE S PREfERENTES· Y A NE XO 9

22. CLAVE DE L PAfS. se anota ré la dave del pa ls que corresponda conforme a lo siguien le :

Cl ave Pais Clave Pa is Clav e Pa is Clave Pais

AO Principado de Andorra EC Eroado< LA RepUblica Oemoaatica de l aos RW Rh uanda

AE Emiratos Atabes Unidos EG Egipto lB Líbano SA Arabia $audita

AF Afga nistan EH Sahara del Oe ste lC Sanla lucia 58 ISlas Salom ón

AG Antigua y 8 ermuda EO Estado Inde pendiente de Samoa 1I PrincipadO de liechlenstein SC Seychenes Isla s

Al Isla Anguilla Decidenlal l K República Sooeñsta Democrática de SO SudOn
Al Re pública de Albania ES Espafaa Sri Lanka SE Suecia

AN Antillas Neerlandesas ET Etiopia l N Labuán SG Singapur

AO Rep ública de Angola FI Finlandia l R Repilblica de Liberia SH San ta Elena U>

AO Anlártica FJ Fiji l S Lesotho SI Archipiélago de Svalba rd ~
-c

AR Arge nlina FK ISlasUaMnas LU Gran Ducado de Luxem burgo SJ ISlas Svalbard and Jan Ma yen l;l
AS Samoa Americana FM Micronesia l Y libia SK Sa'" ¡¡:
AT Austria FO ISlas Faroe MA Ma rruecos Sl Sierra leona e
AU Australia FR Francia Me Principado de M6n aco SM Ser enisima Repüblica de San Marino z
AW Aluba GA Gabón Me Made ira SN 5eneg al O

AX Ascensi6n GB Gran Btetana (Reino Unido) MG Madagascar SO 50 mali a Ü

AL Islas Azores GO Granada MH República de las Isla s Mars ha U SR Surinam
¡;;

BB Barbados GF Guyana Francesa Ml MaH ST Sao Tome and Pri ncipe fi'
U>

BO Bangladesh GH Ghana MN Mongolia SU Pai ses de la Ex·U .R. S .S., exce pto ¡¡
BE Bélgica GI Gibral tar MO Macao Ucrania y Bielorusia U>

BF Burkina Faso GJ Groenlandia MP Islas Maria nas del Noreste SV El Salvad or :'í
BG Bulgaria GM Ga mbia MO Martinica SW República de Seychelles w
BH Estado de Bahrein GN Guinea MR Mau ritania SY Siria

e
U>

BI BUl'\lndi GP Guadalupe MS Monserrat SZ Reino de Swazilandi a O

BJ Benin GQ Guinea EaJatorial MT Malla TC Islas Turcas y Ca icos
z
;¡

Bl eenee GR Gre áa MU Repúbli ca de Mauricio TO Ch ad a:
BM Be rmudas GT Guatema la MV República de Ma ldivas TF Territorios Franceses del Sureste ~
BN Brunei Oarussalam GU Gua m MW Mal awi TG Togo U>

BO Bolivia GW Guinea Bissau MY Malasia TH Thailandia g
BR Brasil GY RepUblica de Gu yana MZ Mozambique TK Tokelau z
BS Commonwea lth de las Bah amas GZ Islas de Guernesey, Jersey, NA República de Namibia TN Re pública de Túnez

w

BT Buthan A1demey. Isla e reat Sark, Herm, NC Nueva C aledonia TO Rein o de Tonga ::<
BU Burma little Sart., Berchou. Jethou, lihou NE Níger TP Timar Este ~
BV Isla Bouvet (Islas del Canal) NF Isla de Norfolk TR Trieste e
BW Botswana HK Hong Kong NG Nig eria TS Tristán Da Cunh a z

::>
BY Bielorrusia HM Islas Heard and Mc Donald NI Nicaragua TI República de Trinidad y Tobago w
CA Ca nadá HN República de Honduras Nl Holand a TU Turquía >-

::>
CC Isla de Cocos o Kelling HT Haiti NO Noruega TV Tuvalu

~CO Islas Canarias HU Hungria NP Nepa l TW Taiwán

CE Isla de Chrislma s 10 Indonesia NR República de Nauru TZ Tanzania z
O

CF República centro Africana lE Irlanda NT ZOna Neutra l UA Ucrania o
CG Congo IH ISla det Hombre NU Niue UG Uganda ;t
CI Co sta de Marfil IL Israel NV Nevis UM Islas menores alejadas de los Estados o
CK Islas Cook IN India NZ Nue va Ze land ia U nidos

.,
¡¡:

Cl Chile 10 Temtorio Británico en el Océano OM Sullania de Omán US Estados Un idos de América -c
CM CamefÚn Indico PA Re pública de Panamá UY República Oriental del Urugu ay ~

a:
CN China IP Islas Pecmcc PE Perú VA El Vaticano e
CO Colomb ia 10 Iraq PF Poline sia France sa VC San VICente y las Granadinas

~CP Camp lone O'ltalia IR IrAn PG Papóa Nueva Guinea VE Venez uela

CR Repüb lica de Costa Rica IS Islantia PH Filipinas VG ISlas V irgen es Británicas

es República checa y República IT Italia PK PakistAn VI Islas V irgene s de Estados Unidos de w
e

Eslovaca JM Jamaica PL Polonia América ..
CU Cuba JO Reino Hache mila de Jordania PM ISla de Sa n Pedro y Migue l6n VN Vl8tna m e

CV República de Cabo Verde JP Japón PN Pitcairn VU República de Vanuatu ~
CX Isla de Navida d KE Kenia PR Estado libre Asociado de Pue rto Rico WF ISla s WaUis y Funtuna

a:

CY Repúb lica de Chipre KH Campuchea Oemocr álica PT Portugal YO Yemen De moaálica ::<
::>

CH Suiza KI Kiribati PU Patau VE República del Yemen -c
00 Aleman ia KM C<>n>o<m PW Palau YU Pa ises de la Ex-Yugoslavia Oz
OJ Repub/ica de Djibouti KN SanKitts PY Pa raguay ZA Sudáfrica z
OK Dinamarca KP RepUblica Democrática de Corea DA Estado de O uatat ZC Zona Especial Canaria 9
OM República Domí nicana KR Repúblic:a de Corea OB Isla Oeshm ZM Za mbia oo
ON Commonwealth de Dominica KW Estado de Kuwait RE Reunión l O Zon a libre Ostrava ::>

OZ Arge lia KY Istas Caimá'l RO Ruman ia lR Za ire e
O

ZW Zimb abwe g:
w
a:
:'í

•
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b. =~~~~g~BRADA EN EL EJE RCICI O 103307

PARTICIPAC iÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES (Del ejerc ic io Inmediato anteri or)

( 1 ) Corresponde al total de ingresos efec tivamente cobrados.

2

PTU GE NERAD A DUR ANTE El EJERCI·
a CIOAlQUE COR RE SPOND E ESTA 103207

DECLARACiÓN

2. TrataOOosede contribuyentes QUese dedique n a dos o más actividades de las sMaladaS en este anexo . debefán proportionar la informaQ6n sobre Os ingresos obtenidos jXll"cada LI'I8 de las aetMdades
por las que estén obl igado s al pago del imp uesto sobre la ren ta.

1. INGR ESOS COBRADOS. Enlos campos de la A a la Z no se debe ra considerar el valor de las actividades exentas ni las erectas a la tasa del 0% del lVA.

INGRESOS COBRADOS ( 1 ) INGRESOS COBRADOS ( 1 )

A ~g~~~~~~~~C~~NO~~;::~~:~~ 100107
p. COMERC IAlIZACION DE JO YERIA,

101607
• BISUTER IA y RELOJ ERlA

COMERCIAlIZACION DE SUSTAN CIAS
B FA BRICACiÓN DE SOMBR EROS DE

100207
Q. Y PRODUCTOS OUIMlCOS o 101707

' PAlMA Y PN A FARMACt:UTICOS; EXPlOSIVOS
COMERCIALlZACI N DE ART CULOS DE
f ERRETERIA Y Tl APAl ERIA; PINTURAS

C. VE NTA DE BOLETOS DE TEATRO 100307 R. y BARNICES: CEMENTO. CAL Y ARENA; 101607
VIQRIOS Y OTROS MATERIALES PARA l A
CONSTRUCCiÓN; FIERRO Y ACERO

D. ~~~~~~EC~~~eit:~~~~~DORAS
COMERCIALIZACiÓN DE llANTAS Y

100407 CAMARAS: PIEZAS DE REPUESTO DE
S. AUTOMÓVilES o CAMIONES y OTROS 101907

~ARA
~:T~~~l~~f"~~ln~~~~' CON EXCfPCION

ElAS FAB RICA CiÓN DE AlCOHOl;E. Y 100507
CAL . PIELES Y T. PERFUMES. ESENCIAS . COSMtnCO S 102007

y OTROS PRODUCTOS DE TOCADOR

F FABRICACiÓN DE MUEBLES DE
100607 U FABRICACIÓN DE PAPEL Y

102107• MADERA; EXTRA CCIÓ N DE MAD ERAS . ARTlcuLOS DE PAPEl

G IMP RENTA.lITOGRAFIA y
100707

V. FAB RICACi ÓN DE JOYERIA. 102207
ENC UADERNACIÓN BISUTERIA y RELOJERiA

H SER VICIOS DE MOLIENDA DE FABR ICA CIÓN DE INSTRUMENTOS

• GRANOS Y DE CHILES
oo7סס1 W .MUSICAlES; DISCOS v ART ICUlOS 102307

DEL RAMO

l SERVICIOS DE RESTAURANT ES 100907 X. OTRAS ENAJENACIONE S 102407 250107
SERVICIOS DE ESPECTÁCUL OS

y. OTORGAMI ENTO Del USO O GOCEJ. EN AR ENAS . CINE S Y CA MPOS 101007 102S07
DEPORTIVOS

. TEMPORAl DE BIENES

K. SERVI CIOS DE AGENCIAS
101107 Z. PRESTACiÓN DE OTRO S SERVICIOS 102607

FUNERAR IAS
VALOR DE LAS ACTlvtOAOES EXENTAS y

L CO MERCIALIZACiÓN DE REFRESCOS
AFECTAS A l A TASA Del 0% Del IYA Y

102707101207 A1.0 TROS INGRESOS PARA EFECTOS DE LA
37573y CERVEZA ; VlNOS y LICORE S LISR NO INCLUIDO S EN CAMPOS

ANTERIORES

... COMERCIALIZACiÓN DE JABONES Y
TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS EN

101307 B1.EL EJERCK;IO Al QUE CORRESPONDA 1= 287680·DETERGENT ES; VELAS Y VELADORAS
ENLADEQ.ARACIÓN (Suna del AalA1)

~DEARTlCULOS INGRESOS POR ENAJ ENA CiÓN DE
N PARAOE CONF ECC IONe5J' 101407 C1B IENES DE PROC EDENCIA 10J007• TElAS Y S OEALGOD ;

PIELE S Y S EXTRANJERA

O COMERCIAliZACiÓN DE PAPelES Y
101507

D1 ENTI DAD FEDERATIVA
103107 15• ARTICUl OS DE ESCR ITORIO '(Oato obligatorio ) ( Ver in strucción 3 )

1 ENTIDAD FEOERATlVA. Se anola ra la clave de la Entida d Federativa correspondiente al domicilio fiscal 01 Aguascalientes. 02 Ba¡a California. 03 Baj a Californi a &.. 04 Campeche, 05 Coat'uila. 06
Cofim a. 07 crnapa s. 08 Chihuahua. 09 Distrito Federal. 10 Durango. 11 Guanajuato. 12 Guerrero . 13Htdalgo. 14 Jalisco . 15 México. 16 f..4icho.adIn. 17 Mordos.. 18Nayaril. 19 Nuevoleln 20 Oaxaca .
21 Puebla. 22 Ouerétaro. 23 Quinlana Roo. 24 San Lu is Potosi, 25 Sir\aloa. 26 Sonora .27 Tabasco. 28 Tamaulipas. 29 'nexceia, JOVeracnJz. 31 Yucatén. 32 Zacateeas.

•
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CONCLUSIONES

A través del estudio del Régimen de Pequeños Contribuyentes nos pudimos

percatar que día con día se complica más la determinación de sus impuestos, se

puede decir, que inicialmente este régimen, tenía muchas facilidades, que con el

paso del tiempo han ido desapareciendo y ha aumentado la carga fiscal, hasta

2003, no se pagaba IVA, pero en 2004, se impuso no solo el pago de este

impuesto, sino también la presentación de una declaración informativa anual de

ingresos, lo que actualmente continua vigente; el impuesto al activo conserva el

estímulo fiscal otorgado por la Ley de ingresos.

Tomando en cuenta las desventajas que tiene este régimen, principalmente son

las que obligan a cambiarse del mismo, como por ejemplo: rebasar el límite de

ingresos, expedir comprobantes con los requisitos fiscales, desglosar el IVA,

etc..

En materia de IVA no se permite compensar el impuesto pagado en compras y

gastos , otra desventaja es la limitación de sus ventas exclusivamente con Público

en General; lo que implica que independientemente del mes en que sucedan estos

supuestos hay que calcular de nuevo el Impuesto Sobre la Renta desde el inicio
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del ejercicio fiscal y si existieran direfencias a pagar, tendrán que pagarse con la

actualización y recargos correspondientes.

Mas sin embargo tomando en cuenta el caso práctico podemos llegar a concluir

que se tendría que analizar la situación de cada contribuyente de manera

específica para tomar la decisión de permanecer o no es este régimen.
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